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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

. S. M. la R b i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
m augasta Real familia continúan en esta corte 
na novedad en su importante salad.

MINISTERIO DE FOMENTO
Obras públicas.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo propuesto por 
esa pirqcoiop, v con el parecer de la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y P uertos, S. M. la R eina 
(Q> D. G.) hp tenido á bien autorizar á D. Manuel 
Sfcnz para que, salvo*el derecho de propiedad y sin 
perjilicio, de tercero, aproveche las aguas del rio 
AVápilío como motor de u n  molino harinero que in
tenta establecer en el término de. Cuevas Labradas, 
provincia de Guadatejara; debiendo sujetarse á las 
condiciones siguientes:

4.a La altura de la presa no podrá exceder de 
SO centímetros, y se referirá á un punto fijo é inva
riable del terreno para que pueda ser comprobada 
en todo tiempo.

2.a Se variará el canál de desagüe disminuyendo 
SU pendiente á  fin de evitar las socavaciones y  d er- 
rumbamientos del terreno.

3.a Las demás obras se ejecutarán con sujeción 
al proyecto aprobado en esta fecha, y todas bajo la 
inspección del Ingeniero Jefe de dicha provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
aübs. Madrid 48 de Marzo de 1861.

CÓRVERA.
S f. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : Accediendo S. M. Ja Reina ( Q. D. G. 
á lo solicitado por D. Jacinto Mateos , vecino de Sa
lamanca , ha tenido á bien autorizarle por el térm i
no de un año para verificar los estudios de un fer
ro-carril , que partiendo de Medina del Campo te r -  
ipine en Salamanca ; en el concepto de que por esta 
autorización no se confiere derecho alguno al intere
sado á la concesión del camino, ni á indemnización 
de ningún género por los gastos que los referidos es
tadios le ocasionen; reservándose el Gobierno la fa
cultad de conceder iguales autorizaciones á los que 
las soliciten, y elegir entre los proyectos que se pre
senten el que juzgue más conveniente á los intereses 
gfcnerales del país, teniendo .presente al mismo tiempo 
los particulares creados por anteriores concesiones.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Marzo de 1861.

GORVERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  EL M IN IST E R IO
DE MARINA.

Marzo 43. Concediendo á José Amor y Carpintero, 
péón qüe ha sido del arsenal de Ferrol, el goce de jnvá- 
IMo de Ts. vn. mensuales como inutilizado en faena 
d*i servicio.

Id. id. Determinando que la rehabilitación concedida 
aLarmero que fué del bergantín Ligero, Tomás Mouriz y 
Diaz, en la pensión de 40 rs. vn. mensuales que se le 
Qtqjrgó' con la cruz de María Isabel Luisa, se entienda 
desde 9 de Agosto de.1858.

íd. 46. Resolviendo se abone al buzo particular que se 
empleó en la faena de aclarar el calabrote tendido por el 
vapor San Antonio los ZOO rs. vn. á que es acreedor.

Id. id. Nombrando para el encargo déla enseñanza en 
las Academias de Oficiales cuartos y meritorios del Guer-

So administrativo aí Oficial primero D. Domingo Basa- 
Ote y Mélendez y al segundo D. José Lozano y Lozano 

fi&a el departamento dé Cádiz; al Oficial primero D. Fran- 
eiseoGarcía y García y al segundó D. Leandro Saralegui

SMedinaipara la del de Ferrol, y á los Oficiales según-  
gs D. Ramón Martínez Illescas y Ejea y D. Francisca 

Carreros y Ferez para la del de Cartagena.
Id. 19. Concediendo á D. Bartolomé deAboitiz, ter

cer piloto de todos mares, ejercer su profesión por tiem
po ilimitado en los mares de China.

Id. id. Id. á 1). Antonio Painceira, tercer piloto de to
dos mares, graduación de Alférez de navio por llenar los 
requisitos -prevenidos en Real órden de 6 de Diciem
bre de 1860.

Id. id. Desestimando instancia de D. Juan Duia y Curt, 
tercer piloto de la matrícula de Mahon, en solicitud de 
ser trasladado á la de Barcelona.

W.id. Concediendo 20 dias de próroga á la licencia 
qUé disfruta en esta corte el Guardia marina de primera 
clase D. Manuel Baldasano y Topete.

Id. id. Idem cuatro meses de licencia para Vigo al 
Teniente de navio D. Ambrosio Aranda y Per y.

Id. id. Idem igual tiempo para la villa de Deva al 
Capitán de fragata D. Lázaro Araquistain y Echevarría.

CONSEJO DE ESTADO. j

R e a l  d e c r e t o .
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española, Reina de las Es-

Sañas. A todos los que las presentes vieren y enten- 
ieren, y á quienes tocare su observancia y cumplí- I 

miento, sabed: que he venido en decretar lo s i-  
guíente:

«En el pleito que pende en el Consejo de Estado 
en primera y única instancia entre partes, de la 
una el Licenciado D. José Diaz Martin, á nombre de 
D. José de Salamanca, vecino de esta corte, deman
dante , y de la otra la Administración general, de
mandada y representada por mi Fiscal, sobre revo
cación de la Real órden ae 19 de EnefO de 1859, 
E?rJ a 9ue se mandó: prim ero, que se abonaran á 

José de Salamanca 130.000 rs. por el proyecto de 
7 o r ^ f ril de Mipanda á Bilbao por V itoria, y 

W.OOO por el de Zornoza á Irún por D e v a  ? ó sean

620.000 rs. por los dos; y segundo, que Salamanca 
reintegrase al Tesoro los 100.000 r$. que resultaban

favor del Estado á consecuencia del pago de
720.000 que se le hizo á buena cuenta en virtud de 
la Real órden de 16 de Mayo de 1854:

Visto:
Visto el proyecto de ley presentado por el Go

bierno á las Cortes en 13 de Diciembre de. 1854, en 
el que se refiere la historia de las varias concesiones 
hechas de la línea de Madrid á Irún, y del que apa
rece que la primera concesión,sé hizo en .16 de Agos
to de 1845 á la Diputación provincial de Vizcaya, y 
al Ayuntamiento, Junta de Comercio y varios par
ticulares de Bilbao: que ningún resultado dió esta 
concesión, subsistiendo por medio de prórogas, la úl
tima de las cuales terminaba el 11 (de Setiembre de 
1852: que en 4 de Julio del mismo ano, con anuen
cia de los concesionarios? contrató el Gobierno por un 
Real decreto con D. José de Salamanca la construcción 
de la parte comprendida entre Madrid y el Ebro, dejan
do á las corporaciones y particulares de Vizcaya la con
cesión definitiva de la parte comprendida desde el Ebro 
á Irún: que la contrata de construcción de Salaman
ca se anunció por Real decreto de 27 de Noviembre 
de 1852, fijando la subasta para el 15 de Febrero si
guiente; pero se aplazó luego por Real decreto de 29 
de Diciembre de 1852 hasta que se completaron los 
estudios de la línea: que ántes de que esto pudiera 
verificarse se declaró reintegradas á las corporaciones 
y particulares de Vizcaya, por Real orden de 21 de 
Febrero de 1853, en la concesión que se les habia 
otorgado en 1845, y por otro de 26 de Marzo de 1853 
se aprobó la concesión que aquellos habían hecho en 
20 ae Febrero anterior á Salamanca, y la que este 
hizo á su vez en 4 del mismo Marzo á varios capita
listas extranjeros de la concesión de toda la línea de 
Madrid á Irún; y que posteriormente, aprobada la 
nulidad de la primitiva concesión, y aun su caduci
dad, se dispuso por Real órden de 31 de Octubre de 
1853 construir todo el camino por contrata:

Vistas las solicitudes que en 16 de Noviembre y 
3 de Diciembre de 1853 y 20 de Febrero de 1854 
presentó al Ministerio D. José de Salamanca, recla
mando la indemnización que le pareció conveniente 
por los gastos y perjuicios que se le habiáh origina
do como contratista y concesionario, y sobre todo
Í)or los estudios que de su cuenta se habían hecho en 
as secciones de Madrid á Valladolid por la Serrani
lla , y los proyectos de Miranda de Ebro á Bilbao y 
de Bilbao á Irún , y que hizo subir á 5.394.800 rs., 
incluyendo en ellos 490.000 por los trabajos detalla
dos ejecutados bajo la dirección del Ingeniero Don 
Francisco de Echanove con auxiliares, peones y de
más entre la frontera de Francia y Bilbao, y 130.000 
por iguales trabajos bajo la deD. Félix Whagon en 
tre Miranda y Bilbao por Vitoria:

Vista la Real órden de 16 de Mayo de 1854, en 
la que, prévio informe de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, se dispuso que con cargo 
al cap. 26, art. 4.° del presupuestó se entregasen 
desde luego á D. José de Salamanca 720.000 rs. á 
cuenta de la cantidad que debía indemnizársele por 
los gastos hechos para el estudio del ferro-carril del 
N orte, cuyos trabajos tenia remitidos al Ministerio, 
y de que presentaría cuenta debidamente justifica
da al verificarse el pago del resto de la suma que 
por dicho concepto le correspondiera :

Vistos los recibos que en su virtud presentó, y 
entre ellos dos de los Ingenieros Echanove y W ha- 
g.)D por las mismas cantidades de 490.000 y 130.000 
reales, referentes á los estudios y trabajos que se
gún manifestación anterior habían respectivamente 
dirigido; por lo que la Junta consultiva de Caminos, 
á la que se pasó el expediente para que nuevamen
te informara, fué de dictámen que debía abonársele 
la expresada suma :

Vista la ley de 13 de Mayo de 1855, en la que 
se declaró la caducidad de la concesión de toda la 
línea en los términos siguientes:

«Artículo 1.° Se declara caducada la concesión del 
ferro-carril de Madrid á Irún por Valladolid, Búrgos 
y Bilbao, que fué otorgada por Real órden de 16 de 
Agosto de 1845 á la Diputación general de Vizcaya y 
al Ayuntamiento, Junta de Comercio y varios par
ticulares de Bilbao, como asimismo todas las cesio
nes que de dicha concesión se hayan hedió.

Art. 2.° Se autoriza al Gobierno para adquirir los 
planos y estudios que considere útiles y conve
nientes á la ejecución de esta línea por su valor en 
tasación, verificada por peritos que nombrarán la 
Dirección general de Obras públicas y el interesado, 
y en caso de discordia por un tercero que habrán 
designado préviamente para este objeto los mismos 
peritos nom brados:»

Vista la Real órden de 31 del mismo mes y año, 
en que se mandó que pasaran á la Junta consultiva 
los trabajos, estudios y proyectos formados por las 
empresas particulares del ferro-carril de Madrid á 
Irún por Valladolid y Búrgos, para que informara 
los que convenia que el Gobierno adquiriese, con a r
reglo á la ley ya citada, como' útiles para la ejecucior 
de la referida via:

I Vista la Real órden de 24 de Julio siguiente ei 
la que, de conformidad con lo informado por la Jun 
ta consultiva, se dispuso adquirir por el Gobierno 
por su valor en tasación verificada en la forma qu< 
prescribe dicha ley, entre otros estudios el de Mi* 
randa á Bilbao por Vitoria, hecho por el Ingenien 
Whagon, y el de Zornoza á Irún, hecho por los Inge 

I nieros Echanove y G uinea, Echanove y Echanove 
I Torre Vildósola y Peyronceli:
I Vista la tasación que en 11 de Mayo de 1856 hi
1 cieron los Ingenieros, autorizados por el Gobierno y pe I D. José de Salamanca, de los estudios de la seccio 
1 del ferro-carril de Miranda de Ebro á Bilbao, dándole 
I el valor de 422.240 rs., y la que ejecutaron respect 
I del proyecto de Zornoza á I rú n , regulándole e 
I 5&1.300, siendo el total 953.540 rs. vn .:
I Visto el dictámen del Abogado consultor del Mi

nisterio de 24 de Diciembre, en el que fué de pare
cer que habiendo D. José de Salamanca gastado y 
pagado por el proyecto de la sección de Miranda á 
Biíbao solo 130.000 rs., y por el de Zornoza 490.000, 
según las cuentas que presentó en 20 de Febrero 
de 1854, se le abonasen los 620.000 rs. del coste de 
ámbos, y que era responsable de los 100.000 de ex
ceso hasta los 720.000 que habia recibido ; en cuya 
conformidad se dictó la Real órden de 19 de Enero 
de 1859 ya citada:

Vista la reclamación que D. José de Salamanca 
dirigió al Ministerio solicitando que se revocase la 
anterior resolución, y la Real órden de 18 de Febre
ro siguiente, en que se desestimó la solicitud dicién
dose á Salamanca que en el término de 46 dias, con

dados desde el en que recibiese el traslado de esta < 
iecision, entregara en el Tesoro los 100.000 rs. que i 
ideudaba; en la inteligencia que de no hacerlo se ; 
procedería á exigirlos en la forma que prescribieran 
as leyes, sin perjuicio de lo cual, devengaría dicha < 
>uma á favor de la Hacienda el 6 por 4 00 de inte
rés desde el dia en que terminase el plazo; y que 
ao procedía la via contenciosa miéntras no realizara 
3l pago ó consignación de la referida can tidad , con 
arreglo al art. 8.° de la ley de Contabilidad de 20 
Je Febrero de 1850 : <

Visto el escrito de Salamanca de 45 del referido 
Marzo, en que manifestó que era acreedor, además 
del importe de la tasación, al 20 por 100 que en vir
tud de la Real órden de 31 de Marzo de 1854 se ha
bia abonado á  todos los que se encontraban en su 
caso; y pidió que, prévia consignación en la Caja ge
neral de Depósitos de los 100.000 rs. en cuestión, 
se le admitiera el recurso ante el Consejo de Estado:

. Vista la Real órden de 14 de Abril , en la que se 
dispuso que de los 2.089.939 rs., á cuyo abono tenia 
derecha Salamanca como subvención correspon
diente por abras hechas hasta el 26 de Marzo último 
en el ferrarcarril de Zaragoza á Alsásua, se dedu
jeran por compensación los 100.000 que adeudaba 
al Estado, formalizándose su reintegro en el Tesoro:

Vista la órden de la Dirección d* 7 de Mayo , por 
la que se autorizó al interesado para reclamar por la 
via contenciosa, sin perjuicio de que el Gobierno de
terminara acerca de su procedencia, conforme al a r
tículo 52 del reglamento:

Vista la demanda que el Licenciado D. José Diaz 
Martin, á nombre de D. José do Salamanca, presentó 
en 19 del mismo mes de Mayo solicitando que se re
voque la Real órden de 49 de Enero anterior, y se 
paguen á Salamanca los planos por la valuación que 
les han dado los peritos nombrados por las partes, 
abonándole sobre el precio de tasación el 20 por 
400 concedido por la Real orden de 31 de Enero de 
4854:

Visto el escrito de mi Fiscal, en el que excepcio- 
na en cuanto ai segundo extremo de la dem anda, ó 
sea respecto á que se abone á Salamanca el 20 por 
400, que no está obligado á contestar miéntras no se 
ventile y resuelva la cuestión en via gubernativa; y 
en cuanto al primer extremo, pide que se absuelva 
á la Administración y confirme la Real órden recla
mada :

Vistos los de réplica y dúplica en que cada parte 
reprodujo sus anteriores pretensiones :

Considerando que, cualquiera que hubiese sido 
ántes la naturaleza de la reclamación de D. José de 
Salamanca acerca del reintegro del costo de los pla
nos y estudios del ferro-carril de Miranda á Bilbao 
y de Zornoza á Irún, y el valor dado á dichos traba
jos por los Ingenieros que los ejecutaron ; desde el 
momento que el Gobierno los adquirió á virtud de 
la ley de 43 de Mayo de 4855, su adquisición fué 
un verdadero contrato de compra y venta, y el pre
cio no quedó al arbitrio de los contrayentes, sino que 
habia de ser necesariamente el fijado en la ley á que 
quedaron sometidos, ó sea el que les diesen los peri
tos que al intento habían de nombrarse :

Considerando que en consecuencia de este p re - 
| cepto legal sobre ía manera de fijar el precio, así co

mo el Gobierno tenia el derecho de abonar á D. José 
de Salamanca por los proyectos de que se trata me
nor cantidad que la fijada por los Ingenieros que los 
ejecutaron, si tal hubiese sido el resultado de la ta 
sación pericial, contrajo la obligación de pagarla m a- 

I yor, si mayor fuese, como ha sido, dicha tasación: 
l Considerando, en cuanto al abono del 20 por 100,
| que no habiendo recaído acerca de este punto reso- 
I lucion gubernativa, no puede ser objeto de decisión 
1 contenciosa;
I Conformándome con lo consultado por la Sala de 

lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
I que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi- 
I dente; D. Andrés García Cam ba, el Conde de Clo- 
r n a r d ,  D. Joaquín José Casaus, D. Antonio Escudero, 

D. Diego López Ballesteros, D. Pedro Gómez de la 
Serna , D. Florencio Rodríguez Vaamonde , el Mar
qués de Gerona, D. Manuel de Guillamas y D. Euge
nio Moreno Xopez;

Vengo en revocar la Real órden de 4 9 de Enero

de 4859, y en mandar se paguen á D. José de Sala
manca los planos y proyectos que han sido objeto de 
este pleito por la valuación hecha por los peritos nom
brados por las partes á consecuencia de lo dispuesto 
en la ley de 43 de Mayo de 1855; declarando no ha
ber lugar á proveer en via contenciosa acerca de la 
reclamación del 20 por 100 en el actual estado del 
negocio.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y u n o .= E stá  rubricado de la 
Real m a n o ^ E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O’Donnell.»

Publicación =Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refie
re; que se una á ios mismos; se notifique en- fonná á 
las partes, y se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 9 de Marzo de 4 861 .—Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 46 de Marzo de 4 861, 
en ios autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de primera instancia de Bri- 
viesca y Real Audiencia de Búrgos por Manuel Velez y 
litis socios contra D. Lucio Gómez Marañon, sobre entre
ga de 40.000 rs. con los intereses legales :

Resultando que por el testamento que otorgó D. Ma
nuel Carrillo, vecino y del comercio de la ciudad de Mé
jico, en 20 de Diciembre de 1804, nombró á D. Gregorio 
Gómez Marañon aibacea y heredero fideicomisario para 
cumplir los comunicados "que le tenía hechos, prohibien
do que persona alguna eclesiástica ni seglar le obligase 
á revelarlos:

Resultando que D. Gregorio Gómez Marañon dió poder 
para testar en 27 de Diciembre de 1807 á D. Francisco de 
la Cotera, D. Joaquin de la Riva y á su hermano D. Lu
cio, nombrándoles al mismo tiempo albaceas y herederos 
fideicomisarios bajo las instrucciones que les tenía dadas, 
sin que en ningún tiempo por persona alguna pudiesen 
ser requeridos ni estrechados á manifestarlas, y declaró, 
para que constase, que habia sido albacea de su tio Don 
Juan y de D. Manuel Carrillo, y que ambas testamentarías 
estaban concluidas:

Resultando que D. Lucio Gómez Marañon, en virtud 
del poder de su hermano, y por renuncia de los otros 
dos albaceas fideicomisarios, otorgó á nombre de este su 
testamento en 22 de Enero de 1808 , haciendo las mismas 
declaraciones contenidas en aquel, manifestando además 
haberle comunicado, para descargo de su conciencia, que 
entre sus bienes existían 8.936 ps., que mantenía en de
pósito confidencial, pertenecientes á varias personas: 

Resultando que el mismo D. Lucio escribió desde Mé
jico al Concejo de Moneo en 19 de Enero de 1844 parti
cipando á sus individuos, en cumplimiento del cargo de 
albacea de su tio D. Gregorio, que lo fué de D. Manuel 
Carrillo, que este dejó dispuesto se les remitieran 3.700 
pesos fuertes para fundar unas obras pias, arreglándose 
á las instrucciones que les enviaría, advirtiéndoles que 
el Concejo habia de ser el patrono, y que esperaba le 
diesen las órdenes oportunas para la remesa de los fondos 
con las seguridades convenientes:

Resultando que en 25 de Agosto de 4816 el Concejo de 
Moneo otorgó un resguardo ante su Fiel de fechos para 
que el R. Lucio diese órden á su apoderado en Méjico de 
entregar á D. Pedro González y García y á D. Pedro Ló
pez Vaiilo, existentes en la misma, la cantidad dejada 
por el difunto Carrillo para las obras pias:

Resultando que al dia siguiente expidió Gómez Mara
ñon la órden cometida á D. Joaquin de la Riva, y que es
te entregó á los apoderados del Concejo los 3.700 p s , con 
más los derechos de embarque de mar y tierra hasta la 
Península, que llegaron ai puerto de Cádiz en la fragata 
de guerra Sabina:

Resultando que á instancia de los vecinos de Moneo 
declaró D. Lucio Gómez Marañon en el año de 1828 ha
berle comunicado de palabra su hermano que los 3 700 
pesos se invirtieran, 1.500 en la compra de trigo de una 
ar :a de misericordia ó pósito para socorro de labradores; 
4.000 rs. para edificar ó comprar la'casa en que se depo
sitase el grano, y 40.000 rs. para que se empleasen, y sus 
réditos se destinasen á casar parientes del D. Manuel 
Carrillo, y que el patrono de dichas obras pias fuese el 
Concejo de Moneo:

Resultando que el Ayuntamiento de dicha villa , eva
cuando el informe que se le pidió acerca del estado de 
los fondos y administración de la referida obra pia , ma
nifestó no tener noticia de que existiese, y solo habia oi- 
do decir que el difunto D. Manuel Carrillo dejó algún di
nero para aquella villa, el cual recibieron después de la

guerra de la Independencia por cóndúc&ó de D.» Lucio 
Marañon, y que como no se manifestó el objeto, de su 
inversión , lo gastaron los vecinos que' exisliáñ éú aque
lla época , sin que después se hubiese vuelto á hacer mé
rito de tal dinero: .... s . , : C: ; .

Resultando que Manuel Velez, en nombré dé Sú mujer 
Juliana Rasines y otros siete parientes de D¿ Mahüel Car
rillo, presentaron demanda en 4 hade Novieiúbre 1857 
en el Juzgado de primera instancia de Brivjesca ategap- 
do que justificado qué D. Lucio Gómez Marañen susntuyó 
á su hermano D.~ Gregorio en el albacéazgo del dirúnío 
Carrillo : que entre los bienes de este percibió 40.OP0 ár». 
con destino á ia fundación de obra pia para dolar"don
cel las parientes delíinismo: qúe no sojó nó' la estábléció, 
sino que retuvo aqúelia cantidad, pués noi aparecía én la 
que recibieron los de^Moneo, que no llegó ñi á los 8fl.OÓ9 
reales que el mismo suponía ser los destinado^, sÓtfeU^ 
ron que , no pudiéndose;llevar á efecto dicha institución 
con arreglo á las disposiciones vigentes én;la mátería se 
le condenase al pago y entrega dé los 40.000 r$,, con' los 
réditos vencidos desde la muerte del D. Manuel Carrillo, 
capitalizados á estilo de comercio: ;

Resultando que el demandado" pidió se lé absolviese 
libremente, todá vez que de lós^^doetíméútós-dé1 $6 y 26 
de Agosto de 4816 constaba qué-éí}tolf^títtíl)rido‘‘iDdn’la 
voluntad reservada del testador y 'limitada á entregar la 
cantidad que aquel dispuso al pueblo déMóoeo, qué de- 
bia ser éí patrono de* las iobrás piá§ pCÓti arfeglo á Tás 
instrucciones que le dió iy eran fas manifestadas én su 
declaración de 6 de Agosto de 4820, cón lo cuabqtíedó y 
estaba libre dé toda responsabilidad ; no SiéndO Clllpa su
ya que dicho pueblo no hubiese invértido Aquella suma 
én la obra pia, la cual, por otra parte , fio era cierto no 
se pudiese fundar en el día, atendido Su objetó, pués 
no se hallaba comprendida en la ley de 41 de Octubre 
de. 1820:

Resultando que recibido el pleito á prueba, y hecho el 
cotejo de los documentos presentados, dictó sentencia el 
Juez de primera instancia en 23 de Agosto de 4&B8 ,‘ la 
cual confirmó la Sala primera de la Audíenéia de Búrgos 
en 15 de Junio de 4859 , absolviendo de la demanda á Don 
Lucio Gómez Marañon , reservando á los dénaaiídáutes su 
derecho para que lo ejercitasen contra cualesquiera otras 
personas ó corporación que vieren convenirles :

Y resultando que contra ese fallo interpusieron aque
llos ei presente recurso de casación apoyado en que, sien
do un supuesto del pleito que D. Lucio Gómez Marañon 
aceptó el mandato de fundar ó hacer que se fundasen lás 
obras pias, no habiéndolo verificado sin embargo de 
que repetidamente le fué pedido el cumplimiento; quedó 
sujeto á pechar todo el daño que sobreviniese por su 
falta, la*sentencia que le ha absuelto dé cumplir un man
dato aceptado es contraria notoriamente á la ley 20, títu
lo 42 de la Partida 5.a:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo de 
Norzagaray:

Considerando que ségun todos los antecedentes qüe 
han dado lugar á la cuestión promovida en estos autos, 
el demandado cumplió por su parte con el'encargo 
confidencial que le hibia hecho su difunto hermáúo Don 
Gregorio Gómez Marañon de entregar, como entregó, al 
Ayuntamiento de Moneo la cantidad destinada por Don 
Manuel Carrillo para la fundación de la obra pia de qüe 
se trata: ,

Considerando que la ley'que se invoca en a poyo'del 
recurso no es aplicable á la citada cuestión, pueá ningu
na relación tiene esta con el mandato á que aquella se 
refiere; por Jo que la Saja, sentenciador^, ai absolver como 
ha absuelto al demandado, no ha infringido la'ex^fesa- 
da ley.;

Fallamos que debemos deplarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de c o p ió n  ^interpuesto por Manuel 
Velez y litisr-socios, á quienes cqqdenamps á la pérdida 
de la cantidad importe de la ca ucion prestada^ que sat¿£- 
farán cuando vinieren á mejor fortuna, y.en Jas costas; y 
apareciendo qué no se ha llevado á efecto ja fund^ipn eje 
la obra pia.conforme áJa volunt-jad^l^^t^taá^j^Manuel 
Carrillo, librad a que sea perti feacion jlé  qs;ta>#séíiíencia
á la Real Audiencia . d e p a s e a d o s  él Fiscal 
de S. M. en. este. Tribunal para Jps qfeclós qqe^estijnef opor
tunos , devolviéndose á su tiempo á la expresada Au
diencia.. , ; .

Así por esta nuestra sentencia, qué ¿9 publicará 1* 
Gaceta é insertará en la Colección Íe£i$\gfyváf/Ubrándose 
al efectp las oportunas copias, lo pfpnuvmiamQS, manda- 
mos y firmamos,==Raínon López. yazqu^^1 |an im l. 0 r -  
tiz de ZúiHga.==Antero de Ecbarri.^Joaquín 69 Palma y 
Vinuesa.=Pedi:Q Gpiqez de Hermosa.—Pablo Jiménez de 
Palacio.^Laureanp Rojo de Norzagaray.

Publicacion.===teida y publipada fué la sentencia ánjfr- 
rior por el Ilmo. Sr. D., Laureano Rojo de Nprzagaray, Mi- 
nistro de ja  Sala primara del Tribunal Supremo' dev Jus- 
ticia, estándole celebrando audiencia pú{)lica en Ja mis
ma, de que certifico como Escribano de Cámara habili
tado de dicho Supremo Tribunal. ^

Madrid 16 de Marzo de Í 86Í.=Luis Calatraveño.

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S IT O S . E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .                          1.* SEMANA de FEBRERO De  18 6 1 .— •• -‘v.- • v-í-.-j.t b- ív¿í-í -km*:' <r4̂
"■ -------- *— ... ----------------

ESTADO a brev iado  de las operaciones practicadas p o r  la  A d m in is tra c ió n  d e  la  Caja en  la  cuarta sem ana del mes de Febrero de  1 S 6 1 .

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

D EPO SITO S

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

y Reintegrables de i Trasferibles....................
|  contado.............ilntrasferibles..................

— ..................
Voluntarios.. ( ----- m e d i a n t e  j Trasferibles......................

j aviso.................1 intrasferibles....................
i ----- de contado procedentes de intereses y
V dividendos.....................................................

Provisionales para subastas.....................................................
1 Cargas espirituales y temporales................................ ...........

Total de los depósitos en metálico... 
Cuentas corrientes con interés.................................................

I Total general del metálico..................

DEPÓ SITO S EN  EFECTO S.

I Necesarios.................................... ..............................................

I Provisionales para subastas......................................................
1 Cargas espirituales y temporales............................................

I Total de los depósitos en papel........
| Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos venci- 
1 mientes..................................................................................

1 Total general de efectos......................

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. 

Reales vellón.

TOTAL. E

Reales vellón.

DJSyÜELTO
1N LA SEMANA BE ESJB £ 

ESTADO.

Reales vellón.

EXtóífiNClA
CN' rm  D * LA- S bH áhA . 

Reales vellón.

465.900.080,70 
10.456.514,16 

4.943 943,79 
2.666.000 

39.000 
853.286.822,42 
105.092.176,45

4.746.365,79
6.939.312,43

20.000,79

2.396.425,76

40.000
4.542.772

4 5.487.974,57 
998.338

6.744.997

468.296.206,46
40.456.54 4,46

4.983.943.79 
4.478.772

39.000
868.774.796,99
406.090.54 4,45

4.746.365.79 
13.684.309,43

20.000,79

837.670,82 
51 500 

164,300 
1.500.000

8.533.659,80
2.367.897

Í0Í30
5.069.177,86

4 •

167.45$ 53^.64

1:1®  
2.ífté.772 ' 

39.000 
860.241.137,19 
103.723.217,15

1.705936,79 
8.686.431 ¡87 

20.066/Í9

1.4 48.090.24 3,23 
36.551.871,73

27.180.207,33
7.240.505

4.475.270.420,56
43.792.376,73

18.559.235,18
13.336.078,13

1.156711.185,38
30.456.298,60

1.484.642.084,96 34.420.742,33 4.219.062.797,29 31.895 313,31 1 .1 8 7 .1 6 7 .4 8 3 ,9 8

442.496.231,29 
356 635.368,22 
125 567.391,58 
25.077.351,32 

199.954,40

929.464 
7.414 000 
1.800.000 
3.030.000

443.425.695,29 
364.049.368,22 
4 27.367.391,58 
28.4 07.354,32 

499.954,40

19.832.948,84
19.099.686.79
5.449.537,28
3.626.000

423 592.716,45 
344.9495681 r43 
121.917.854,30 
24.481.351,32 

1 99:954,40

949.976.296,84 13.473.464 963.449.760,84 48.008.172,91 915.141.587,90

949.976.296,81 43.473.464 963.4 49.760,84 48.008.172,91 916.141.687,90



GARUO. METALICO. PA PEL. DATA. METÁLICO. PA P E L .

Existencia en Caja al finalizar la semana anterior.. .  
Idem en billetes nominativos.............................................

INGRESOS.Depósitos recibidos en la semana de este estado.........Entregas en cuentas corrientes.........................................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito.....................................................................

32.660.701,07

27.480.207,63
7.240.505

949.976.296,81649.500.000

13.173.464

Depósitos devueltos....................................................... .. 18.559 235,18 
13.336.678,43

326.563,81
134.034,88

15.471.576,17

/,fi nOS 479 94
Pagos por cuentas corrientes..............................................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfe

chos .........................................................................................Intereses y dividendos de efectos depositados satis
fechos................................ ...............................................

'iO«vvO« 1 1 1

Tesoro público.—  / De suplementos por depósitos yEntregas al m is - ) cuentas corrientes............. ..
mo por cuenta 1 De billetes nominativos devuel-
corrien te ............ ( tos..........................................&. fCartera.................. Efectos corrientes......................

Tesoro p ú b lic o .-  \ SrS senCÍ° n. pa"a .pa8°  *
í o ' p o ?  f u r n ia  l De suplementos' por d ep ósitosy

I cuentas corrientes.......................
............ ( De billetes nom inativos................Cartera.............. Efectos corrientes á cobrar en

diversos vencim ientos..............

482.404,82
5.730.475,49 Giros............................................................................................ 45.252,30

S u m a......................................... 47.542.740,47 48.008.172,94Movimiento de fondos.— Remesas datadas................
Suma................................................ 72.993.994,04 1.6)2.649.760,81 Existencias en las Cajas al finalizar la sem ana.........Trlpm pn Lillpfpc nniTiinafivAí 32.301.*994,47 915 141.587,90 649.500.000Movimiento de fondos.— Remesas cargadas.................. 6.850.740,93

r79.844.734,94 2.612.649.760,8) 79.844.734,94 t t,612.649.760,81
%■*

Madrid 28 de Febrero de 4864.« E l  Contador, José J. de Escfairiaza.=V.# B.°« E l  Director geii^al > Safitillan.
•• --^1 •*••• *vr' * •■Acaacsc _jBESS/

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

SECCIÓN DE E S T iÓ fe tlC A  CIVIL Y CRIMINAL.
Pliego de eóiidicióiws para la dortipra en pública subasta

de 480 resmas de papel marquilla que se consideran ne
cesarias m  esta Secretaria para la impresión de 2.000
ejetnjdares de la MtaéiMica criminal de 1860.
1.a Esta Secretaría comprará 480 resmas de papel 

marquHfa al contratista que más beneficie el precio de 100 rs.^n  cada una.
2.a Solo se admitirá proposición sobre el papel que 

tenga todas las coódicípnes del pliego que estará de man ifiestoen  el despacho del Director de la imprenta de este M inisterio, debiendo constar cada resma de 500 p lie
gos útiles.3.V La subasta tendrá efecto á presencia del Jefe de Sección del ramo y del Director é Interventor de la imprenta el dia 22 del próximo mes de Abril, á la una de 
la tarde.

4.a Para concurrir á la licitación es indispensable 
presentar ántes de la apertura de los pliegos documento q u e acredite haber consignado en la Caja general de De 
pósitos Ja cantidad de O.QOO rs.5.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales en el p recio , se abrirá licitación entre los fir
m antes ó  su s apoderados por espacio de un cuarto de hora , declarándose el remate á favor del que hubiese hecho la postura más ventajosa; y si resultare de nuevo 
igualdad al del que dé la mayor garantía de hacer en un plazo más corto la total entrega.

6.a Esta se verificará en los almacenes de la imprenta de este Ministerio en la siguiente forma:
Doscientas resmas dentro de los 15 dias siguientes á la celebración de la subasta.
Doscientas ochenta dentro de los 15 dias posteriores 

á la primera entrega.
7.a El papel será reconocido por el Jefe de la Sección del ram o, el Director y  el Regente de la im prenta, des

echándose en e l  acto el que resulte inadmisible.8.a El interventor de la imprenta expedirá certifica
ción de la entrega del p ap el, que autorizará con su V.* B.# el Jefe de Sección del ram o, facilitándole al con
tratista, para que por la Ordenación general de Pagos se practique la correspondiente liquidación y se abone á 
aquel el precio de la partida entregada.9.a La carta de pago del depósito perteneciente al re
matante, no se le devolverá hasta que realice la primera 
entrega de la cantidad del papel contratado, y el importe de aquella quedará retenido para responder de las faltas en que pueda incurrir el vendedor, hasta el dia en que 
el contrato quede completamente consumado.10. La falta d é la  entrega de alguna d é la s  partidas en e l dia prefijado, ocasionará la pérdida del depósito en beneficio del Erario.

11. Si no se hubiese presentado pliego alguno á las tres de la tarde dél dia cíe la subasta, se dará por te r
minado el acto.12. El rematante otorgará la correspondiente escritu
ra, siendo de su cuenta los gastos que origine y los de la 
subasta.13. La adjudicación definitiva del servicio no tendrá 
valor ni efecto hasta que recaiga la aprobación de S. M.Madrid 21 de Marzo de 1861.*MSl Subsecretario, An
tónimo Gasanova.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l ic a s .
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 2 de Julio 

último, esta Dirección general ha señalado ¡el dia 19 del 
prókimó rúes dé Abril, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de los trftbs desde él primero al sétimo, árabos inclusive, de la carretera de Cervéra á Potes, bajo el tipo de 5.800.736 
reales ÍS céñts.Lá subasta sé celebraré en los términos prevenidos 
por lá iñ'struécion de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
Ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el Ideal qué bcupa él Ministerio de Fom ento, y  en Palencia aftté el Gte^éñflfaéer dé la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, Condiciones y  planos correspondientes.

Las prbposiciohes sé presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adianto modélo, y  la canti
dad que ha dé cdhslgnarse previamente como garantía para tomar parte én esta subasta Aerá de 290.000 rs. en 
dinero ó ficciones de cam inos , ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones v igentes, y én ios que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado pará la subasta; debiendo acompañarse á cada pffiégo el ddcthüénto que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igualés sé celebrará, únicamente entre sus autores , una segunda lic itación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo mé- 
nos de 2.000 rs.» quedando las demás á voluntad de los 
íicitadores siempre que no bajen de 2Ó0 rs.

Madrid 19 de Marzo de 1861.« E l  Director general de 
Obt’as públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e   enterado del anuncio pu

blicado con fecha 19 de Marzo último , y  de las condicio
nes y  requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos del primero al 
sétiuioV áúibús inclusive, en la carretera de Cervera de Rio Pisuerga á Potes, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las' m ism as, cón éstricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qüe,séFá desechada toda propuesta en que no se exprese 
detórmíihádamente la cantidad, escrita en letra, por la 
qué se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.) (Fecha y  firma del proponente.)

J u n ta  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Desdé mañana 21 del actual, de diez á dos del día t se verificará por la Tesorería de este establecimiento la en

trega de los nuevos títulos del 3 por 100 consolidado que se han expedido en equivalencia de los antiguos, presen
tados ú renovar con carpetas núra. 4.039 al 4.201, im -  pórtantes en junto reales vellón 50.200.000 nom inales; en e l concepto de que entre las referidas carpetas se hallan comprendidas las señaladas con los núm. 1 de Albacete, 
y  88 al 169 de Cádiz, correspondientes á presentaciones 
de títulos hechas en las Contadurías de Hacienda públi
ca de dichas pfo¥1lícias) .Madrid 20 de Marzo de 1861.« E l  Secretario, Antonio 
Prono B.°«E1 Presidente de la Junta. P.S.,
AtVarez Quiñones.

C o n ta d u r ía  c e n tr a l  d é  la  H a c ie n d a  p ú b l ic a .
Los señores cesantes, jubilados y  pensionistas que tie- 

fiCnYJonsignadtod pago de sus haberes en la Tesorería y deben acreditar su existencia ó estado para 
percibir lá mensualidad respectiva al presente m es, se servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del negociado de Clases pasivas, en los dias anterior e s  al en  que se  abra el pago, con objeto de que no su
fran retraso en el percibo de aquellos, de dos á cuatro 
á& lá tafdé eti los dias no feriados , la correspondiente certificación de existencia, autorizada por el Párroco y

el Y.® B.° del A lcalde constitucional ó lnspeó tífr del'dis-* i 
tr i to , expresando en ella el nom bre del interesado; sus 
apellidos por padre y m a d re , y el estado de los mismos, 
én cuanto á viudas y huérfanos, así como el punto de la 
feligresía donde habitan, según lo dispuesto por la Supe
rioridad en 20 de Setiem bre de 1855 , suscribiendo la de
claración impresa en los ejemplares que para este fin se 
les facilitan oportunam ente.

Madrid 18 de Marzo de 1861 .« Jo sé  O’Donnell. — 1

R e a l M o n te  d e  P ie d a d  d e  M a d r id .
Contaduría.

El dia 27 del corriente se venderán las alhajas de oro. 
plata y pedrería; en el 30 del mismo las ropas que 
haya em peñadas en el mes de Febrero del año próximo pa
sado de 1860, las que estarán  de manifiesto en la sala de 
id monedas los dias 23 y 26.

Én el dia 15 del próxim o mes de Abril de 1861 se re 
conocerán las alhajas que resu lten  existentes de todas las 
que fueron em peñadas en el mes de Marzo de 1860. 
Lo que se avisa á los interesados en ellas para que las 
desem peñen ó renueven antes de leitado dia.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos coti
zables

Madrid 20 de Marzo de 1861.« E l  Contador.

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  S a n  J u a n  
d e l  P u e r to .

D. Esteban Rodríguez, Alcalde Presidente del A yun
tam iento de San Juan del Puerto. j

Hago saber que la plaza de Medicina y Cirugía titular j 
de esta villa , dotada con 4.000 rs. anuales para la a s is -  j 
tencia de los pobres, pagados por trim estres de los fo n - ¡ 
dos m unicipales, se halla vacante por term inación de la 
contrata del que la obtenía ; y se publica p n a q u e  en 
el térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción de es
te anuncio en ,1a Gaceta, p resen ten  sus solicitudes en esta 
Secre taría, acom pañadas de titulo ó copia legalizada; 
cuya plaza llene adem ás las ventajas de las igualas par • 
nen iares con ios vecinos acomodados

Sao Juan del Puerto  II de Marzo de 1 8 6 l.« E s té b a n
R odriguez.=Rafaél Leis Sotelo. 1497

J u z g a d o  d e  p r im e r a  in s t a n c ia  d e  E lc h e .
D. Pedro Bernal y García, Juez de prim era instancia

de esta villa de Elche y su partido.
Por el presente hago saber que hallándose vacante 

una de las plazas de alguacil de este Juzgado por r e 
nuncia del que la obtenía , he formado el oportuno ex
pediente para su provisión; previniéndose que los que 
aspiren á ella presenten sus solicitudes documentadas en 
la Secretaría de este Juzgado dentro del térm ino de 40 
dias, á contar desde la inserción del presente anuncio en 
la Gaceta de M a drid , y que según lo prevenido en el 
Real decreto de 30 de Octubre de 1852 son preferidos 
en dicho destino los sargentos, cabos y soldados licen
ciados del ejército que hayan servido con buena nota.

Dado en Elche á 16 de Marzo de 1861.« P e d ro  Ber- 
n a l .« P o r  mandado de su m erced, Genaro Rabaza y A l
caide. 1498
F á b r ic a  d e  s a l i t r e s  d e  A lc á z a r  d e  S a n  J u a n .

Por Real órden de 24 de Enero últim o se dispone se 
saque en licitación de subasta pública las obras necesa
rias de la Fábrica de salitres de Alcázar de San Juan, 
fijándose para su rem ate elid ía 30 del corrien te  ines , y 
hora de las doce de su m añana, el cual tendrá efecto en
la misma y despacho del Sr. Director , bajo el pliego de
condiciones aprobado por la expresada Real órden, el cual 
estará de manifiesto para los que quieran  enterarse.

Alcázar de San Juan  18 de Marzo de 1861.« E l  Coro
nel Director, P. I., Ferm ín de Castro. 1499

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de M adrid—En virtud de providencia 

de este dia, dada por el Sr. Juez Comisario de la quiebra de la 
sociedad de diligencias Postas generales, se sacan á pública su - 
basta 50 caballei fas pertenecientes á dicha sociedad, que han si
do tasadas por los Profesores veterinarios nombrados al efecto. 
Y para su remate se ha señalado el dia 27 del corriente, y hora 
de las diez de su mañana, en el local de las oficinas de la referi
da sociedad calle de Alcalá , núm. 15, en donde se pondrán de 
manifiesto y se admitirán las posturas que setoagan, entregán
dose en el acto dichas caballerías á los rematantes, prévio el pa
go de su precio. 1506

D. Lárlos Halcón y Mendoza, Juez de primera instancia del 
distrito de San Miguel de esta ciudad de Jerez de la Frontera &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á to
das las personas que se crean con derecho á los bienes de Lo
renzo Herrera y Nuñez, para que en el término de 20 dias, con
tados desde el en que aparezca la inserción de este edicto en la 
Gacela del Gobierno, se presenten en este Juzgado por la Escri
banía del infrascrito por sí ó por persona legalmente autorizada, 
á alegar su derecho; apercibidas que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 14 de Marzo de 1861.=Cárlos Halcón.— 
Por disposición del Sr. Juez. Licenciado Manuel García de Acu
ña y Sánchez. 1510

D. Pedro Cortijo, Juez de primera instancia de Albaida y su 
partido.

Hago saber que habiéndose presentado en concurso volunta
rio de acreedores Francisco Garrido y Tormo, vecino de esta 
villa, quien á la vez ha solicitado espera de cuatro años, he se
ñalado el dia 3 de Abril próximo viniente, á las nueve de la ma
ñana, en la sala de audiencia de este Juzgado para la celebración 
de la junta que expresan los artículos 507 y 511 de la ley de En
juiciamiento civil.

En su consecuencia, y sin perjuicio de la citación individual 
que se hará á todos los interesados que comprende el estado de 
deudas presentado por el concursado, se cita además por medio 
de este edicto á todos los acreedores del mismo para que se pre
senten al objeto indicado en el dia, hora y sitio señalados, por 
sí ó oor medio de Procurador autorizado con poder bastante y 
con el títüJo de su crédito; bajo apercibimiento de no ser admiti
dos , y teniéndose entendido que á los que no concurriesen, les 
parará el perjuicio qdé dicha ley establece.

Albaida 9 de Marzo ds 1861.=*= Pedro Cortijo.=Eduardo 
Lasala. 1508

D. Angel Abad, Doctor en Jurisprudencia, Escribano por S. M. 
público propietario del número de esta córte.

Doy fó que en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de las Vistillas y mi Escribanía numeraria se ha seguido la de
manda incoada por el Procurador D. Manuel María del Villar, 
en nombre de D. Fernando Fernandez Casariego, con D. José 
García Saez, sobre pago de alquileres, y por la no comparecen
cia del demandado con los estrados de dicho Juzgado, en la que 
sustanciada por todos los trámites marcados en la ley de En
juiciamiento civil, se ha dictado la siguiente

Sentencia.=En la villa y córte de M adrid, á 25 de Febrero 
de 1861 : el Sr. D. Patricio González, Juez togado de primera 
instancia del distrito de las Vistillas de la misma, habiendo visto 
estos autos seguidos por el Procurador D. Manuel María del Vi
llar, á nombre d eP , Fernando Fernandez Casariego, vecino de

esta córte, con D. José García Saéz, de la iaisma vecindad, sobre 
pago de 4.620 rs. procedentes d i alquileres:

Y resultando que en 13 de Setiembre de 4860 m -  *
crito por el Procurador D. Manuel María del Villar, acompañado de 
varios documentos, en el que pedía se condenase en su dia áD. José 
García Saez á que pagase á D. Fernando Fernandez Casariego 
la referida cantidad de 4.620 rs. procedentes de los alquileres 
vencidos y no satisfechos desde 1.° de Abril de 1859 hasta fines 
de Febrero siguiente del cuarto segundo derecha de la casa 
calle de la Concepción.Gerónima, núm. 16:

Resultando que conferido el oportuno traslado á Ó. José Gar
cía Saez, á quien se citó y emplazó en f o m a , no compareció á 
contestar la demanda dentro del término prefijado; y acusada la 
rebeldía se declaró por contestada aquella, y se mandó’qüe he
cha saber la providencia en que así se acordaba en la misma 
forma que el emplazamiento, se siguiesen los autos én rebeldía, 
y se hiciesen las notificaciones que ocurriesen en los estrados 
del Juzgado :

Considerando que estando suficientemente justificado por el 
recibo duplicado del fólio primero, y especialmente por él tes
timonio del 23, que D. José García Saez tomó en arrendamiento 
en 2 de Julio de 1853 el cuarto segundo derecha de ia casa ca
lle de la Concepción Jerónima, núm. 16, con la condición de pa
gar 14 rs. diarios, al mismo le incumbía probar haber satisfecho 
la eantidad de 4.620 rs. que por razón de alquileres le reclama 
Don Fer nando Fernandez Casariego en su escrito de demanda: 

Considerando que la no comparecencia del demandado, los 
fundamentos en que se apoya la sentencia inserta en el referido 
testimonio , y la circunstancia de haberse acreditado qüe el enun
ciado D. Fernando Fernandez Casariego arrendó en 44 rs. dia
rios el cuarto segundo derecha de la casa calle de la Concepción 
Jerónima , núm. 16, que ha ocupado el D. José García Saez á 
virtud del expresado contrato, son datos suficientes para repu
tarlo deudor del citado D. Fernando Fernandez Casariego por la 
precitada cantidad de 4.620 r e 

considerando que en todo caso á dicho D. José García Saez 
correspondía probar la improcedencia de la demanda, lo cual no 
ha hecho ni siquiera lo ha intentado:

Vistos los artículos 331 y 333 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil , v la 1.a , tít. 1.°, libro 10 de ia Novísima Recopilación, S. S. 
per ante mí el Escribano dijo :

Debía condenar y condena á D. José García Saez á que en el 
término de tercero dia satisfaga á D. Fernando Fernandez Casa
riego la cantidad de 4.620 rs. por los alquileres del cuarto segun
do de la derecha de la casa calle de la Concepción Jerónima, nú
mero 16, á contar desde 1.° de Abril de 1859 hasta fines de Fe
brero siguiente, imponiéndole además todas las costas de este 
pleito. *

Y por esta su sentencia definitivamente juzgando, así lo man
dó y firma S. S., de que yo el Escribano doy fe.=Patricio Gon- 
zalez.=Dr, Angel Abad.

Concuerda á la letra con su original que obra en el expedien
te referido , y éste en mi Escribanía numeraria , de que doy fe y 
á que me remito.

Y para que conste, y en virtud de lo dispuesto en el árt. 1.190 
de la ley de Enjuiciamiento civil, firmo la presente en Madrid á 
13 de Marzo de 4861.=Dr. Angel Abad. 1505

Ignorándose el paraderoy habitación de los herederos de Don 
Vicente Sánchez Verges, se les cita y llama en virtud de provi
dencia del Sr. D. Antonio María de P rida, Juez de primera ins
tancia del distrito de Lavapiés, para que al término de 15 dias 
siguientes al en que este anuncio se inserte en la Gaceta se p re
senten en mi Escribanía, situada en la calle Mayor, núm. 114 tr i
plicado , á oir cierto requerimiento en autos promovidos por Don 
Meliton Pinilla sobre pago de maravedís; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo trascurso dicho término les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 dq. Marzo de 1.861 .“ Licenciado José García Lastra.
. 1501

En virtyd de providencia del Sr. D. Migiiel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas dq esta corte, 
refrendada por el Escribano del número D. Cipriano Perez Alofi- 
so, se sacan en pública subasta, que tendrá efecto én dicho Juz
gado para el dia 22 de Abril próximo á las docé de sü mañana> 
las fincas que á continuación se expresan, de la propiedad de 
Doña Trinidad Melero, esposa de D. Petronilo Martínez, vecifios 
de Codillo,

Término de Cedillo.
Una tierra en término de Cedillo, al sitio del Canto, de ca

ber tres fanegas con 21 olivas; linda con el arroyo del Canto y 
tierra de Antonio Martin de Ensebio, vale cada estadal á dos rea
les y cada olivo á S6 rs.

La tierra en el mismo término de Cedillo, al camino de Ynn- 
cler y arroye del Caño, con los que linda por Poniente y Norte, 
tasado cada estadal de los de su cabida á 3 rs. y 30cénts. Su ca
bida es la de tres fanegas.

La tierra en el mismo sitio, al término dél Carnero, que linda 
con el camino del Viro de Lominchar y viña de Benito Martin de 
Barriera , que la mitad está plantada de viña, aunque perdidas 
la mayor parte por no haber prendido, causa por la cual se tasó 
toda la tierra á un real y 18 cénts. estadal de los de su cabida, 
que es la de cinco fanegas.

La tierra en el referido término y sitio de las Olivillas, ca
mino de Toledo (con el que linda) y con tierra de Antonio Lo^ 
pez, su cabida tres fanegas, tasado cada un estadal á 3 reales y 
cada una de las cuatro olivas que la tierra comprende á 800 
reales.

La tierra en prenotado término, próxima del Caño, que linda 
con tierras de Escolástica Retano, D. Francisco Martin y Manuel 
Villarrubia, la tasa á tres reales y 30 cénts. cada un estadal de 
los de su cabida, que es la de dos fanegas.

La tierra en expresado término de Cedillo, al sitio de Tocena, 
que ántes fué olivar, lindante con la del vínculo de Tomás Mora
les y viña de herederos de Faustino Serrano, tasado cada estada] 
á un real, y en 15 rs. la oliva, que contiene en cabida una fanega

Término de Yuncos.
La tierra término de Yuncos, al sitio que dicen de las Char

ras, que linda con olivar de D. Angel Moreno, ventas y viña 
nueva de D. Cándido Martin, tasado cada un estadal á real y 42 
céntimos; su cabida cuatro fanegas.

La tierra en el indicado término de Yuncos, camino alto que 
de Cedillo va á dicho pueblo, con el que linda y tierra particio
nera con D. Julián Martínez Villasante, tasado cada un estadal 
de los de su cabida á real y 42 cénts., y hace tres fanegas y 
media. Término de Jllescas.

La tierra en término jurisdiccional de esta villa delllescas, al 
arroyo que titulan de la Villa con el que linda, tasado cada un 
estadal de los de su cabida á real y 18 cénts., que es la de uña 
fanega. Y últimamente la tierra en este propio término y sitio de 
la Virgen, que linda con el arroyo de Juan Cristo y olivar de 
Gregorio Diaz, tasado cada estadal de los que comprende á un 
real, su cabida fanega y media.

La casa locada en dicha población y su calle de la Paloma, 
señalada con el núm. 15; linda á Poniente con dicha cañe, por 
Norte- casa de Eugenio Diaz, por Mediodía la de Tiburcio More- 
jon, y Orierite la de Manuel Rodríguez , con quien, cierra el si
tio, siendo su ámbito S¡409 piés cuadrados superficiales, y en 
ellos diferentes oficinas de habitación y labor, aquélla con so
brado correspondiente, siendo su construcción cimientos de 
piedra, rafa de lo mismo y cajones de tierra; todo lo cual, aten
diendo parte de ello en estado deplorable, tasa y valora en 
venta 21.621 rs.

El expediente estará de manifiesto en la Escribanía de dichc 
D. Cipriano Perez, plazuela de la Villa, núm. 105, entresuelo 
del patio, todos los dias no feriados, de doce á dos de su tarde
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El Sr. Juez de primera instancia de!"distrito de la Universi
dad de esta-capital, enprovidencia refrendada del Escribano del 
número de la misma D. Bernardo Diaz de Antoñana, ha señala
do el martes 9 del próximo mes de Abril, á las doce de su dia, 
en la audiencia de S. S. para celebrar junta de acreedores testa
mentarios y demás interesados por cualquier concepto en la 
testamentaría de D. Alejandro Esquive!.

Madrid 11 de Marzo de 1861. =  Bernardo Diaz de Anto- 
ñana. 4 507

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de las afueras de Barcelona, en méritos de los 
autos civiles vertientes en el mismo á instancia de María Martí, 
representada por D. Ramón Manuel Gas, contra Joaquín Alegret, 
maquinista que fué en el ferro carril de Barcelona á Martorell, y 
cuya actual residencia Sé ignora, sobre legitimación de una niña 
y celebración de matrimonio, ó pago de alimentos, se hace saber 
á dicho Alegret queD. Domingo Ronda, que le representaba , ha 
renunciado los poderes que le tenia conferidos, cuya renuncia le 
ha sido admitida; por lo que proceda á nombramiento de nuevo 
Procurador que le represente dentro del término de 30 dias, á 
contar desde ia publicación del presente en la Gaceta de Ma
d rid ; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dtóo en « de fiarzoife —W ia n o  df§U s.
-«4 '¿j; ■■ ' ; %:i m

' Tí ? ‘“------------------------------------- :— yrrrrí---------------------  ~ r “.--------
É villa d$ÉÉrid, 4 8 de|S|re^> de J

,os au3 B ue an^  Noxítta p^adidp.y*pen<Í Í Í ^  grado/ 
te0 ’ r(Í S i os d efF únfe insláSia de lia--
en los que ha sido Ministro Ponente el Sr. D. Mariano 

G a rc ía ^ p tep , y seguidos enire parien do la una el Pwmmé&e 
;D. Inocente Perez, en nombré de D. Domingo Rivero, vecino de 
’estácprie; y áe fa Otra lús (estrados del Tribunal por la no cpm- 
¡paréóáñcra de Manüel y Bíasa Gallego López y los herederos de 
jDofia Quítéria LoJjez Ágüádo, que lo son de Consuegra, sobre que 
-se k  adjudiqué lá cuarta páfte de lbs bienes que constituyen lá 
dotación de la capellanía colativa fundada por Francisco Águilar 
López Aguado, y cuyos bienes les fueron adjudicados á ios,re
feridos Manúel y Bíaéá Gallego y Quiteria López , por sen
tencia que’éneT juicio dé ádjiidicácíon sepronunció en 27 de Fe- 
t)rero dé 4856 , y  Ta cual qiiédÓ éjécutopada :
. ReSultárido qñe por fallecimiento de D. Juan Manuel Martin 
•Borjá, últinto capellán, ocurrido én Consuegra en 25 de Agosto 
(de 4 8S5, qtíe<ió váofeté- lá' capetídnía, V po'r ekte motivo Jesús 
Martin Borp ŷ  su mtijér Qútteria López Aguado solicitaron en 
J22 de Sétiómbfé <fel mjsmó áiño que se jes adjudicasen sus bie
nes Cotilo dé libré disposición; y  que seguido el juicio por todos 
sus trámites cdñ loé parientes que préviá convocatoria se pre
sentaron, y el Ministerio fiscál, se pronunció sentencia en 27 de 
febrero  de 4856 declarando qué los bienes de 1« capellanía en 
cuestión pértétíecián en poSésioñ y própíedad por iguales partes 
á Quiteria Lopéz Aguado, Manuel y BÍasa Gallego, á quienes se 
mandaron entregar con sus rentas y la obligación de cumplir con 
las cargas de la furidaciofc':

Resultando que D. Ddrftingo Rivero, por sí y como cesionario 
de sus hermanos, ha promovido éste pleito en 27 de Noviembre 
de 1857 para que se le adjudique la cuarta parte de los bienes 
que fueron objeto del pleito anterior, como hijo de Concepción 
Gallego de Lerma; pariente en igual grado con el fundador que 
los que obtuvieron por la sentencia de 27 de Febrero de 1856, y 
cuyos derechos le fueron trasmitidos por fallecimiento de su ma
dre , ocurrido en 7 de Abril del año ántes referido de 1855 : 

Resultando que seguido el juicio por todos sus trámites, los 
demandados Manuel, Blasa Gallego y los herederos de Quiteria 
López se opusieron á la demandado Rivero, fundándose en 
que debía rechazarse con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de 28 de Noviembre de 4856; en que la madre de Rivero 
había fallecido cuando ocurrió la vacante de la capellanía, en 
que aun cuando hubiera entónces salido al juicio Rivero, nada 
hubiera conseguido por la preferencia que el art. 2.° de la ley 
de 19 de Agosto de 1841 daba á los de grado preferente; en ha
berse ejecutoriado aquel pleito ántes de la publicación de la ley 
de 4 4 de Junio del mismo año de 56, que concedía la represen
tación y trasmisión de derechos á los herederos de los que tu
vieron ántes; en que el art. 2.° de esta misma ley rechazaba tam
bién la demanda por haber fallecido la madre de Rivero después 

del decreto de 6 de Febrero de 1855, y en que según el art. 4.° 
de la misma ley, solo se concedía el derecho que ahora reclama
ba Rivero á los que le tuvieran mejor que los que anteriormen
te hubieren obtenido; y por último , que á su tiempo se proveyó 
sentencia por la que se absuelve de la demanda á los demanda
dos, y se condena en todas las costas al Rivero, de la cual se 
alzó este para ante esta Superioridad, en donde se ha sustanciado 
en forma la segunda instancia:

Considerando que las disposiciones del Real decretp de 28 de 
Noviembre de 1856 no son aplicables al presente pleito, puesto 
que aquellas se refieren á los en que se trata de la división y ad
judicación de los bienes de capellanías, todavía no declarados de 
libre disposición, lo cual ha tenido ya lugar en el pleito anterior 
respecto de la de Francisco Aguilar López Aguado:

Considerando que el derecho á pedir y obtener la adjudica
ción de los bienes que pertenecieron á capellanías colativas se 
funda en el art. 4.° de la ley de 49 de Agosto de 1841 , sin con
sideración á que en la época de hacerse efectivo este derecho se 
encuentren ó ño vacantes^ si j)ien con la única limitación de res
petar en los actuales poseedores el usufructo hasta el fallecimien
to de jos mismos, como terminantemente se dispone en el ar
tículo 9.° de dicha ley :

Cotísiderando que éste mismo derecho se ha reconocido igual
mente en el art. 4.° de la ley de 45 de Junio de 1856, aclaratoria 
de la de 49 de Agostó de 1841 , y como tal con efectos retroacti
vos para los qué todavía no hubiesen ejercitado el en que las 
mismas sé las reconoce:

Considerando qiié Domingo Rivero ha justificado, que su ma
dre Cóhcépciod Dorotea tiallégó se halla en igual grado de pa
rentesco don eí fuhdáSór qúé ^Lahuel, Blasa Gallego y Quiteria 
López, por; jo qué háhiéñdo MlléCido sin haber pedido como es
tos la adjudicación, ha ífásmíitido á sú hijo el derecho que á ella 
existia, colocándose en el grado y lugar de la misma para la 
participación de los bienes a sus hijos:

Considerando que Domingo Rivero ha ejercitado éste de
recho dentro del término marcado en el art. 9.° de la ley de 15 
de Junio dé 4856; qúe el árt. 4.° de la níisma no és aplicable al 
caso presente en que no se trata de un tercero de rñéjor dere
cho, sino de quien lo llené igual á Tos que obtuvieron en eí 
pleito anterior; y qué tampoco es aplicable la disposición dél ar
tículo 2.° por estar yá los bienes de la capellanía dé Agúílár de
clarados libres; y teifiétido presenté lo que se determina en las 
disposiciones légales dé qúé queda hecha referencia;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la sentencia ape
lada que el Juez de priméra instancia de Madridejos pronunció 
en 24 de Agostó ÜltimÓ; deCfafámóS que la cuarta parte de los 
bienes qúé constituyeron la dótacion de lá capellanía colativa fun
dada por Francisco Agun&r Lópéé Aguado corresponde á Don 
Domingo Riveró y SuS hermanos, domo hijós dé Concepción Doro
tea Gallego, y éh su cobsécuéncia condenamos á Manuel y Bíása 
Gallego, y á los hijos y herederos de Quiteria López Aguado, á 
que en el término de 10 días hagan' énfféga ai D. Domingo Ri
vero de la expresada cuarta parte de bienes, con los frutos y ren
tas percibidos y  debidos percibir desde lá con testación de la de
manda, con Ta obligación de parte de Riveró' de cuPiplir las car
gas de la fundación en la parté proporcional que le corresponda.

Y en atención á Venirse entendiendo las diligencias con los 
estrados del Tribunal por lá no comparecencia de Manuel Galle
go y consortes; teniendo presente lo que para én estos casos sé 
determina en el ari. 4.490 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
mandamos que además de notificarse esta sentencia en ios estra
dos del Tribunal, y de hacerse notoria por medio de edictos eñ 
la forma prevenida en él art. 4.483 de dichá ley, se publique én 
el Diario Oficial de Avisos de ésta córte , Boíetiii de la provincia 
y en la Gaceta de Madrid.

Asi lo pronunciamos, mandamos y firmamos—Mauricio Gar
cía.—Laureano de Arrieta.=Mariano García Cembréro.= José 
O’Lawlor y Caballero.

Es copia de su original, á que me remito y de que certifico 
yo el infrascrito Escribano de Cámara habilitado en la Audien
cia territorial de esta capital.

Y para que conste y se inserte en la Gacela oficial de esta 
corte, en atención á no haber comparecido en la segunda instan
cia Cirilo Borja y  consortes, vecinos de Consuegra, y entenderse 
respecto á ellos las diligóncias con los estrados del Tribunal, pon
go la presente en Madrid á 28 de Febrero de 4861 .—Por habili
tación, José Cózzer. 4395

Por la presente y eñ virtud dé providencia del Sr, D. Pasca- 
sio Fernandéz, Juez togado de primera instancia del distrito del 
Mediodía db ésta capital , sé cita , llama y emplaza á Bautista 
Huesca Guijarro, que vivía en los pasadizos de los Olmos, núme
ro 7, afueras dé la puerta de Toledo, para que dentro de nueve 
dias que por primer término se señala, contados desde la pu
blicación de este edicto en la Gacela, comparezca en la Secreta* 
ría de la Sala cuarta de la Excma. Audiencia del territorio pa
ra practicar uña diligencia; bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo le parará el perjuicio que haya lugar. 4374

Por el présente y en yirtpd de providencia del Sr. D. Pasca
do Fernández, Juez de primera instancia del distrito del Medio

día de esta corte, se cita, llama y emplaza á José García Ondú 
na , qne Vfvía en ITóSITé -« r ^ p f r iU í ' 'SStño X T E ra ljÜ i 
dentro de nueve dias que por primer término se le señala, con
tados desde la publicación de esto edicto en la Gaceta, compa^ 
rezca en la Secretaría de la Sala cuarta de la Excma. Audiencia 
del territorio para practicar una diligencia ; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar
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D. José María Yeraton, Juez de primera instancia de Caste
llón de la Plana y su partido.

Por el presente primer pregón y edicto cito , llamo y empla
zo á Juan Ballester y López, conocido por el de Eslida, para 
que dentro del término de 80 dias comparezca en este Juzgado á 
oir los cargos que se le hagan y exponer su defensa en la causa 
criminal que pende contra el mismo sobre hurto de cebada, di
nero y otros efectos á su amo Pascual T orres; bajo apercibi
miento que no verificándolo se continuará dichá causa en su au
sencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellón de la Plana á 40 de Marzo dé 1861.*= José 
María Veraton.=Por mandado de S. S., Manuel Rebullida. 4377

D. José María Veraton , Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

1 %  el presente cito, llamo y emplazo á D. Tomás Fuentes y 
LlaÉ8?fVecino de esta ciudad, para que dentro del preciso tér- 
rn inojk  nueve dias, á contar desde su inserción en la Gaceta 

S& l e p ó t e  en este Juzgado á fin de reconocer dos documentos 
vMudéfran en causa criminal que estoy sustanciando sobre falsifi- 
|feci|¡a de firmas puestas en autorizaciones para el cobro de atra
sos del personal ; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.
: tia d
Alaría Veraton,*=Por mandado de S. S.,“Cfifctiao SalViá. 4378í  ̂ ; .. t
! D. Juan Manuel Caro y Mosquera, Secretario honorario de 
*S. M. y Juez de primera instancia del distrito detl Salvador de 
«esta ciudad.
> Por el presente se cita, llama y emplaza por nuevo término 
íde 30 días á Sdvkdór TOriéS'y Máriaho IVftrilní ^aFá q i»  dentro 
de.él se.presenten .en,la.-eá^oel Alta d y  afi^í Audiencia $ara -ex-* 
tinguir la pena que jes ha sido impuesta en causa que se tés s i
guió por este Juzgado sobre lesiones á Francisco Ásñajo; pues á l  
ño hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 27 de Febrero de 4861 .=Caro. ~Por 
bandado  de S. S., Joaqhfó. Martin Bláñóo. 4 379

D. Miguel Moreno Cañó, AÚogado dél ilustre Colegio de Gra
nada, Caballero de la Real y distinguida Qrden .española de O ír
los III y Juez dé primera instancia de este partido.

Por él préséñte citó y emplazó H CárloS de lá Cal y  Jiménez, 
vecino de Veléz-Rtibio, y  á Aliguel Navarro y A lrfe^ef, álíftS ‘ 
Carpanto, verino de Agost, de este partido , párh qúe ein e b té r i 
mino de 30 dias se presenten en las cárceles de este Juzgado á 
responder de los cargos que les resultan en la causa* que coqtra 
los mismos y otros estoy siguiendo sobre robo á José Espinosa, ‘ 
vecino dé Aspé; pues dé nó verificarlo sé íes declárá’r l  FébélSes; 
parándoles el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Novelda á 7 de Marzo de 1861 .=^Miguel Moreñó 
Cano.— De su órden, Mariano Ródenas. 4380 ,
 ------------------------------      :-¡ ------------------ :— I—k

D. Remigio de Arizpe, Juez de primera instancia dé VRóriá 
•y su partido. 1; ; .
? Hago saber que habiéndose declarado el abintestíRp eje Doña > 
¿ Victor ia de Guinea, esposa que fué de D. José Antonio ¿le Ara
na, tá'étt&l eré natural deOrozcó, en la provincia de Vjzcayá, y 
veciná de esta ciudad, en la que íhlléció sin déjár herédéhos for
zosos, se ha citado por dos veces á los que sé crean con derecho > 
á sus bienes, insertándose los anuncios y edictos en la Gacfta 
oficial y Boletines de las provincias de Vizcaya, AlfayaGui
púzcoa y Navarra, sin que haya comparecido pariénté ái|úrió á 
reclamar su herencia; que constóte en media casa sita en el jpWbfó 1 
de Ascarza, señalada éon él núm. 4 , con sus pertenecidos adya
centes, y varias tierras de pan llevar; y  pasados los autosgl Pro~: 
motor fiscal, se ha acordado nuevamente, á instancia de dicho, 
funcionario, citar y  emplazar por última vez á los que se Grean 
con derecho á dichos, bienes para que lo deduzcan en este Juz
gado dentro del término de 20 dias, contados desde que sé ii^  
serte este edicto en la Gaceta, y no compareciendo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Vitoria, á 41 de Marzo de.ISfiL ̂ Remigáo de % iz- 
pe.=Pormandado de S. S., Felipe Ortiz de Zárate. 4384

D. Anselmo García Serantes, Juez de primera iñstónciá dél 
partido de Eotrambasaguas &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Santiago lúuiz^ natural 
de la Junta de voto, vecino de Vidular en Secadura, partido d© 
Laredo, contra quien se iñriruye en este mi Juzgado causa criáiíftál 
de oficio como presunto reo de ía muerte de Tomás Zorrilla, halará! 
de Solórzano, para que en el término de 30 di^s, á contar des
de la fecha de la inserción de este edicto en el Boletin oficial de 
la provincia y Gaceta del Gobierno, se presente en la cárGel pú
blica de este partido á Responder á los «argos qué le resultan en 
dicha causa, que si así lo hiciere serié oirá y  admiáMbári cum
plida justicia; bajo apercibimiento de que no presentándose'den-: 
tro de dicho término se continuará sustanciando la causa en 
ausencia y rebeldía, y los autos y demás actuaciones se nqtiJL- 
carán eh toé éktradós Béí Tribunal, parándole el misino perjuicio 
que si se hiciera en su persona.

Dado en Eotrambasaguas á 2 de Marzo d© 4864.“ Anselmo 
García Serantes.—Por su mandado, Joaquín Cobo. 4382
--------------- —- —- —y?------------------------------   —-----------------

Licenciado D. Antonio Mayí^ Ortega, Juez de primera instan
cia de Navalcarnero y su partido.

Por el presente cito, llamó y emplazo á Benito Rodríguez 
jjáartinaz, Pedro Páron^Rodr|gu©^í Dooimgo Vafeáro^ J^ p é á  y  
Fernando Castrillo, que han trabajado en la carretera del pue
blo de Brúñete, y cuyo pagadero en la actualidad S£jgpqra, 
para que éin dilacibh comparezcan én este Juzgado a r^n^ir d©* 
cláracion en la causa que se iostruye por sustracción d i rop%3 á 
los dos primeros en aquella villa; pues en ello se interesa l& búe** 
na administración de justicia, y bajo apercibimiento de addpíar 
las medidas que Correspondan si no realizan su pré&entáridh eh 
breve plazo.

Dado en Navalcarnero á 9 de Marzo de 4861.¿=Ah%nío'Sé- 
ría Ortega.=Por su mandado, Mariano García Santos. 4 404

D. Pedro Carrillo y Sánchez, C ábálléíroC óffil^áaqor enti
zado dé la Réál y dfstiñé;ÚKÍá Drden americana (Je Isabel .lá Ca
tólica y Juez dé profiera instancia dé este partido.

Por é1 présente se c ita , llama y emplaza á Juan Soriaqq,. 
alias Rollosvecino de Cañada del Hoyo, para que dentro d f | 
termino de $0 dias se presante en este Juzgado de mi caF&d eeo 
el fin de ampliársele cierta declaración eh causa qué cbábr© él 
mismo y otros se sigue sobre ̂ óorta de fjíhos; feajd aj)érMbiihi^fi-( 
to que de no hacerlo así Té parará el perjuicio qfue haya íugár 
en dicha causa. f ... > ; .

Dadó en Caneté á 9 dé Marzo de (pj5Í.=^Í)edrp tarrfilo y 
Sanchez.=Poi mandado dé S. S*, Miguel Eneida. 4,402

Licenciado D. Juan José de la Lastra, Juez interino de pri4 
mera instancia de este partido de Ramales.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Safitiágo "topa, 
García, vecino del pueblo de Reoyos, de Ignorado paradefo 
contra quien ha recaído auto de prisión en la cáiíáa que se sigue 
en este Juzgado por hurtó dé úna barra de hierro, y jh  c£ué ápjá- 
tro del término de 30 días, contados desdé la inserción de ^ste 
edicto én lá Gaceta del Gojnerno , sé présente én) la cár^LpnbH- 
ca de este partido á responder de íos cargos que le rec itan  en 
dicha causá, que si. asi to. hj.cto.re rs©< je ©irá y administrará ju£^ 
ticia; bajo apercibimiento de que no verificándolo en dicho tér
mino se sustanciará la causa én rebeldía, y le parará el perjui
cio consiguiente.

Dado en Ramales á 4 2 de Marzo de 4861.=Juan José de la 
Lastra.=Por su mandado, Mateo de Ranero y Rubiano. 4 404

■■■ -  —      1--------  — --------—  ■ . . . . m

D. Francisco de Hipa, Caballero Comendador de ]a áe a itír-  
den americana de Isabel la Católica, Juez de primera instanóía 
de! distrito de la Universidad dé Zaragoza.

Hago saber que habiéndose declarado por este juzgado Jtífófc 
Joaquín de Larrainzar, abogado y propietario, vecino d0fla pre- 
sente ciudad, en concurso voluntario , de ¿creedores, sé anuncia 
al público á fia de que los que lo sean se presenten en éite mi 
Juzgado dentro de 20 días con los títulos justificativos de sus cré
ditos ; bajp apercibimiento que de no hacerlo les parará eí per
juicio que haya li^ ar,

, Dado en Zaragoza á 41 de Marzo de 4 881.=: F ré n ic o  de 
Ripa.=Por sq mandado, Mariano MolinerV 4406

D. Mariano V^lcayo de Toro, Juez de primera instanria de 
esta villa y s^j)gn:ti^o, r ,  ̂ i v. f » é- « ^

Hago sáfer qué en mi Juzgado y por la Escribanía del ¡afras*



ortto «e tostraye caasa em ifi» ! de rsftcio otóte» Bernardo D te iy  
Otros oofiádrtíS'por W fcott ÍW ^s.'í?  táSé¥0!&rt¡. eb
he acordado, entre otíás cÓsáfé, *Áal
de parf¿ dé á t '$ ., ®X̂ V “»
to y Fequiefo á 'fa<Sp las Autoridades á¿l ¿eíno, y  cte fc jP te  h s  
p id o s u p l te o , pjM¡9% iieu las m ^ - á c t íw  y  ^ é # : ¿ U i g ^ c i a 8 
en *vef^g^cion d4 l^rade?o^do  Podro ^ r c í a . f i u ^ ^ ,  n ^ r a l  
de Sevedoabados, soltero* jarjaatero y  d e 2$ aftas de  «dád, y 
qüe residiaúiUrawriehte efc elpiiel>lo de lasRofeas, el Cual debe 
hafcet tetn3do e l  í io m b fv ^  ddsérL # e *  llevar « a lte a n te  
de^ecfoídafti e<3n esté'; f  teh^Bfcb é k M t  fetbWio ' {^eédeit^tf á* su 
cápW «;y témísíoh del tói&iio lcóh ifó ^  s e ^ id a S  ¿ la éM*él 
de este partido á mi disposición; pu es:eé 1ha^ríó ásj admítiís- 
tr^ á tí 'é ú th f^ tó é f ite  j u s t f e ^ q f ^ r i d o  f o  ai iah to  síéiripre 
qde, *e$&; m -i f <■*.-. -  .• n<i

JDácto é n , % ¿ e ¥ r». t j w  #  J % z o  ,&
Valcayo dé Toro — Por mandado de S. S., Cárlos Itepez Na
varro. 4 406

i ,-rrr..~*.^ ¿--- ^ --- H - ~ r -------»■■■■ • ■ ¡..................  ............* . . ... -

El Brigadier Ctjttiandátíte déYfáriha de este tercio y  pro- 
vtri'ria '&£• V , ?

Pór e í ^ e ^ t k  cito, llamo y  ertí^Rtóó á jíftnUélJj^p^ííjé?, 
marinero que fué del bergantín Concepción lu a n ito , p a rá q u e  
en el término de nueve dias, contados desde el siguiente ai de la 
inéérCióii de éste édícte éú \s QUcéta dél Goteante, cótój&ftfcca 
en éste Jíizgádo para cierta diligencia decretada en la causá con
tra D. José María Soneiza por hurto.

Cádiz 5 de Marzo de 4 861 .=  Pilon.=¿= Licenciado, Ramón Ma
ría Pardillo. 4408

En virtud de providé&cia del Si?, t ) ,  Luis Alarcon, Juez to
gado de primera instancia y del distrito ae Palacio de esta ca- 
pftal, áe cité, llama y erapfeúiá á Paseuai jGantaíiá^^(Adrado, natu
ral de Alcañiz, provincia de T eruel, hijo de Ramón y de Jbsefd, 
céhdtictór dé Górreós íf;ue ha sídó, dé háRufó éáiádó , y dé 43 
años de edad, para que en el preciso téíftíihB ¡Jé áitóvé días que 
se le señalan se presente en dicho JW^aclo á fin de hacerle sa
ber el auto definitivo dictado en la cáosafórmada por falsificación 
y é&táfá dé drirbs al comisionado áM éanco de España en 
Cáceres.D . Manuel StírHá M uro, citíríé y emplazándole para 
aftfe la Enema. Audiencia de éste territorio; bajo apercibimiénto 
que dé no verificarlo le parará el perjuicio que ha va hí^ar.

/■'; _  _  " ; ' í“ ' 144*4

,«,-,1», Ni|f  M' l »J U: Vhí^miO1"

En virtud de proVidéiíólajjiéí $i\ & A t t í í ^  ^  íh f ia ; ' 
Jupzrtqg^o dp ^ e r a ¿i n ^ p i á  d ^ ^ is t^ itó  de L ^ p p é ^  cita 
y A plaza a ^ y ¿ s tre  pipa^j J b ^ ^  efariritei^e, de
Í5 años dé edad, natural de Gumte|..j^AÍ&&»
Burgos, vecino de esta corte, que ha vivido en la Corredera alta 
de San Pablo , núm. 20, cuarto tercero, para que dentro del tér- 
m(np $e nueve. (Ras com ^tezca eq dicha Jugado  y Efcrib^anía de 
D. ¿áhdiáo Capilla á fin dé liacerfé i a ^ r  una providencia.

4446

Licenciado D. Luía. cesante de Marina
y Juez de primera instancia de esta ciudad &c.

Por el presente cito, llamo y emplaao á Jerdnimo Sánchez 
vecino dé Fuensanta, paré qué sé présenle en este Juzgado en 
el término de 4 5 dias, contados déSde el en que fe  inserte ís té  
edicto eti la Gacela de M adrid , con el fin dé qué mánifiésté si 
se muestra ó no parte  en la causa que se jnstruye de oficio en 
este referido Juzgado contra Francisco Marin Vázquez, álias 
Arrand-vehtanas , y.ecioo de tó a n e s , sobre harto  dé caballerías 
menores; bajo apercibimiento que de no presentarse te parará ei 
perjmcio que baya logar, s%idénctese la cáusa sin hacérie más 
llámámiéiftos. Para que ñó pdéda átegír lgtíoTáéciá sé fija el pre- 
setíte.

Dado én fóáezá á 45 de Marzo de 4§64.==LuÍs Góñzága Leal.— 
Por mandado dél Sr. Juez, Juan Intonio Üubio. 4 446

Dr. D. José Ramón de Linares, Abogado fie los Tribunales 
nacionales y Juez de primera instancia de esta villa y su par
tido.

Por el presente se cita , Rabia y  emplaza á D. Juan Horca, 
guarda mayor que fué de este distrito, veciúo de Tárancon, para 
qiíe dentro del término de 30 diás, céntadós desdé fá inserción 
de este edicto eri el fiolelin óficiat dé ésta provincia y Gaceta 
dél dobiéhio, se presénte én este Juzgado y ÉSCríiianíá qel in
frascrito í  objeto de recibirle la oportuna deqlaracioñ inquisi
tiva én la causá crimibál qué én él mismo sé le sigue so tre exce
sos cometidos en el ejercicio de sus funciones; apercibido que de 
no hacerlo dentro del término prefijado se seguirá la causa en 
rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Segura, de Ja Sierra ó 42 de Marzo de 486l.=José 
de Linares—Por mandado*de S.’S., Juan Pedro de Ájfuilar.

■ >:

D. bedro NolaSco dé Sagredo, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partídp de Huéscar.

f  presqúle citq.y ^mplazo por segundo térmiqo de nue
ve dia| á D. Fí*í«hjísco Perez y IVfédina, guarda mayor de mon
tes que fué de Raza , para que deopr0 .de él se presente en la Es
cribanía del actuario á fié de hacérié saber lá acusación formu
lada por el Promotor fiscal én la causa que se le sigue y á otro 
consorte sobre exacción ilegal; apéwíbido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio tjue hubiere lu^ar.

Dado en Huáscar á j  .de Marzo, des 4 861 ,==Pedro Nolasco de 
Sagredo.=Por su ijiandado, Pedro Martínez Rodríguez. 4 4¿§

En virtud de. pfovfqéncia del Sr. D. A l a d r o  Bepito y Avi* 
la, Juez de primera instancia del distrito ¿Salvadar de e^a 
ciudad, dictad* á  yirtud de oficio del Juzgadb de Guá'í-a de Ma
nila , se ha mandado llamar nuevamente por medio del presente 
á DoñarJosefa Navarro , Tname y heredérá dé! dTTuntó D. Ra
món .Dpjniij^iez.. T^niemtef qne fué del i^k n ien jo .i^ fa^e^a  de la

7. qe aquellas j ^ s ,  para que s ír  périfida de 
tj W <> pq presénte én este juzgado, situado en Acalle Compás 

laguna 2 , para la práctica de una diligencia judi
cial que le interesa.

Y para que conste es el presente en Sevilla á 43 dó Marzo 
de 4864 .sscJosé González Mora. \ \¡ $

nsta ciudad de San Sebastian.
Hago saber que á consecueaciauiel fallecimiento sin testar de 

Doña Josefa Fausta Echevarría y Columban, natural de la villa 
de Irún, esposa que M  dé D. Manano <fe lá Roca, ocurrido el 
día 34 de Marzo del año próximo pasado én la ciudad de Fuen- 
terrabía, se sfeue en este Ju z^d o  á  cprrespGtt^ante juicie’de 
abintestató] y conformé á lo acordado éñ auto de ayer cito, 11a- 
ruo y emplea) á .los que se crean éon derecho á heredar á la ci
tada Doña Josefa Fausta pafá qué dentró de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este edícté én la Caceta de Madrid, com
parezcan á deducirlo en este Juzgado por medio de Procurador 
dél mismo; adviniéndoles que pasado dicho término le  cbníi- 
miar|n las actpacipnes,. parándoles ejip.^jiiciq.á que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 7 de Marzo de 1864 ’=Manuel Ó$to- 
'aza-—Por su mandado, Joaquín Elósegui. 4454

D. Julián Gutiérrez del Olmo, Juez de prim era instancia de 
^ a  villa de Tala vera de la R&ná y  su partido, 

i Por - I ^ ref®nve citovUajno, y emplazo á Julián Navarro , na- 
aral de Madrídejos, tratante én caza, sin vecindad ni residencia 
“ja, para que en término de 30 dias, contados desde la inserción 
e este anuncio pq la; G oficial, coiqp?rezca eq ege Juzgado 

^Rn de notificarte la sentencia dictada encausa criminal instruida

vecino de Pueblanueva, la noche del 49 de Octubre de 4857- 
bajo apercibimiento de í « ^ 4 tr« a s o ' « | ^ r á  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Talayera de la Reina á 9 de Marzo de <86i.= Ju lián  
^ r e r r e z  del Olmo.<=Por su mandado, Antonio García Argüe-

4326

rtiUD- R^ ' ^ e üc! #,  Juez de primera instancia del 
ul«rito de San Antonio de esta capital.

Éá virtud del prreáentfe jeito llam o y ei^plazq á todas las p e r- 
Jonas que se crean cónderecho á los bienes que díotán las cápe- 
Jpías fundadas en. esta ciudad por D. Pedjrp, P i^rque ,í^e la 
1Va, para que dentro del término de 30^dW, contados dc§- 
e la publicación del presente en lá Gáceíd de Madrid, com- 

ppr ó legalnpite jrepresenkdos,^ ^  Cac-
H  ^?^5 utos proiqpyidos, ea este y
ante ^ ^ s c r i lo  Éscribano á ip^at\C|a( de  ^  FfaRQiscp 

^ ^ a u la  Traverso y Burlando sobre desvincuíacion de dichas 
; apercibidos qq* £e .no aerificarte, x  trascurrida que 

ícho término, las providencias que se dicten les pararán el 
Perjuicio que haya lugar.

* '  t e  Wferaro tte -íW.MUafsm va>^s.=TSTar6iS0 « .
1342

j D. José Ruiz de Vargas y Briagas, Juez de primera instan
cia d(| este^gartido.
| 'Por él presente átlr, Baíka y emplaza á Áhténio González 
JP!CJ2ü, natural de esta ciudad, hijo de José y de Josefa, de esta
d o  soltero, de edad de 40 años, de ejercicio carpintero, y  sabe 
leer y  escribir, para qüe como reo prófugo de lá causa qué se 
le slgiie e n '^ íé  Juzgado por hurto de un estereóscopo y  24 vis- 
tas_d£_ fotografía en  el establecimiento de D. Mariano Alvarez se 
presente eu  ̂la cárcel d e esta ciudad en el término de .30 dias, 
á contar áesáe que tenga efecto la inserción de este edicto en la 
Gaqetci d^l Goteerno, á re§ppnder á los cargos que en dicha cau- 
sa| I* bajo apercibimiento qqe trascurrido que sea d i-
efió plazo sin iiáberlo verificado se sustanciará el proceso con ios 
estrados én  su rebefdía , y  las providencias que en él si dicten 
le pararáp los perjuicios que haya lugar.

bádo éh íá ciudad dél Puerto de ÍSanta Miaría 22 de Febrero 
de 4861 —José Ruiz de Vargas.—Por mandado de S.S., Éstéban 
RÍdreiib. 4 3 5 3

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia se cita, llama y émplaza 
por el presente anuncio y  Uérmino de tres dias á D. Márcos Ber- 
nardini, cuyo paradero se igtíéra. para qué dentro de dicho tér
mino comparezca ene& é Juzgado, Plaza Mayor, núrh. 7 , piso 
tercero, á oir notificación de la sentencia dictada en lá causa 
jeguida contra el mismo y  otros por defraudación á la Hacienda 
en la introducción de minerales; bajoápércilMmtento.

Madrid 8 de Marzo de 4664.t±=Por mandado de S. S., Manuel 
Paullada y  María Cárdenas; 4 3 7 3

En Virtud de providenfíia qel.%* Juez de Hacienda de esta 
provincia se cita, llama ŷ  emplaza por el presente anuncio y 
termino jde. .tres días á iteresa Gtolachipj, que ha vivido en la .ca
lle de^Sa'ü Ildefonso, núm. 2 8 , cuarto principal, y cuyo parade
ro se ignora, para que comparezca en este Juzgado, Plaza Ma- 

’ pí®° ter(íéro* á prestar decíáracioh y deinás que 
convénga éb la causa que se te sigue contra Teresa Prieto por 
rifa nraudutentá; bajo apercibimiento.

Madrid 23 de Febrero de 1861.=Por mandado deS. S;, Ma
nuel María Cárdenas. 4 3 7 3

D. Ranion María Trifio y  Celdrán, Juez de primera instancia 
por S. M. tQ, D. G.) de esta ciudad d e Motril y su partido &c.

Hago saber que por p#rte de Doña Josefa Romera Cordero 
vgfittádft tá ciúdád de Alhíüfiécár, se há présetitado én el mis
mo, y  ^^ 'E séV ÍÉ iábfa dél infrascrito, én 42 del actual cierta 
demanda contra su esposo D. Fernando Sequeira manifestando 
que;hacendó tejid o  f tg fr  el divero» intentólo contra él mismo 
en el TrRnmai «ctestástico dé la metrópoli, por sentencia dicta
da eh §3 de Abril de 4859 , demandaba al referido su esposó 
pára que te haga éhtregá de los 18.Q0Ó rs. qué en efectivo reci
bió por dote de la misma en dinero efectivo que le donaron sus 
tiq& rir Migu^; Cordero y  Doña María Zapata , y  los 46.000 rs. 
que te promebó e o  arras, consignando ámbas partidas én unas 
tierras pobladas de olivos y viñas en el término de la villa de 
Báéné, proviñeia dé Córdoba, y  4 4 marjales y  medio de tierra 
dé Héfeó eri AÍmuñécar; y  que mediante, á ignorarse la actual re
sidencia y fijo paradero del D. Fernando Sequeira, se entendie
sen las providencias que se dicten en los estrados del Juagado, y  
en sufvirtud se. ha dictado el auto sigu ióte:

Auto.^Porpresentada lá demanda que antecede con los d o-  
cm n^íos que en ella se mencionan: en cuándo á lo principal, se 
confiere traslado dé la roisiriá á D. Fernando Sequeira, á'quien  
se emplazará para que eri el tértóirió de nueve dias improroga- 
bles después de ser citado comparezca á contestarla, entregándo
le al propio tiempo la copia simple que se acompaña.

Y para que tenga efecto en forma legal, en razón á ignorarse, 
segtm f» expresa 1® dicha dem andan domicilio y paradero del 
Sequeira, fíjense edictos en los sitios públicos de esta población, 
remitiéndose á la vez ejempterés á los áreá. Gobernadores de las 
provincias de Granada y C órdoba;^  virtud á radicar en esta 
última ,y ciudad de Baena una de las fincas gravadas^ y  al señor 
Director de la tíaccfa Üel reino para que se sirva disponer su 
inserción <m lo  ̂Téspectiyos periódicos oficiales. En cuanto al 
primer, otrosí, se tiene presente, y á los efectos que va encami
nado, y  al segundo fórmese pieza separada con testimonio del 
mistóé, y presmté extremo de esté proveído, dándose cuenta 
para provéer lo demás que haya lugar.

Juzgado de ‘pririlefa instancia qe Motril á \ i  dé Marzo de 
48B4:^Ramori María Trillo y  C élárán .= A nte mí, Joaquín F er
nando Fernandez.

Y para que llegue á noticia del D. Fernando Sequeira se fija 
el presente, igual al que se dirige para el propio fin á los seño
res Gobernadores de Córdoba y Granada y Sr. Director de la 
Gaceta del reino para su inserción en los periódicos oficiales, en 
Motril á 43 de Marzo dé 4861.=  Por mandado de dicho señor, 
Joaquín Fernando Fernandez. \ 4 3 Q

D. Frariéiseo Lójiez Granados, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y  su partido &c.

Por el presente se cita y. emplaza á lodos los que se crean 
con ^derecho á un mapehon de tierra conocido por de Juan de 
Riibio en el pago de Pedro Estéban, término déla villa de Puer
to Real, por encontrarse vacante y  sin dueño conocido, para que 
en el término de nueve dias siguientes al en que aparezca este 
anuncio en la Gaceta de M adrid  se presente én este Jüzgado á 
contestar la demanda entablada por el Ministerio fiscal, según lo 
dispuesto eri el árt. 234 de la ley de Enjüiciariiiento civil; en la 
inteligencia^qué..'dé .rio,cqúpparecer en dicho término se adjudi
cará al Estado corno rriostrenco.

San Fernando 4 4 de Marzo de 486l.=Francisco López Gra- 
nados.=Por maridado de S. S., Antonio Camacbo, Éscribano.
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* P* ^fhctecó^dé ia Pezuelo» Doctor en Jurisprudencia y Juez 
de primera instancia de esta ciqdad y ^u partido &o.

Pw* el presente, con la calidad de primero, segundo, tercero 
y último edicto cito, Hamo y emplazo á Enrique Rapen, de na
ción francés, con su última residencia en l os Barrios de Colina, 
para que én el término de 30 dias comparezca á responderá los 
cargos que je resullan eó la causa que se le sigue en el mismo 
pofhurió  delirios £ahtalcries a) italiano Francisco Leonardo, de 
igual residencia; prevénido que de no hacerlo le parará el per
juicio .que.haya lugar.

Dado én Burgos á 16 de Marzo de 1861— Francisco de la 
Bm m totpz& w m  n«mdádó, F f s ^ c ó  tr á M b . -

?,Pór ppovi¿enciaj|el Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de pri
mera instancia del distrito de. la Audiencia de esta capital, re -  
D^Pdflda por el Escribano del número del crimen D. Pedró Ló
pez de Valiño, se cita, llama y emplaza por segundo pregón y 
edicto y  término de nueve dias á José Atienza González, que 
en el mes de Diciembre último yivia en compañía de Jerónima 
Sánchez dél Alamo én la calle de la Argariziieía, mira. 34, cuarto 
entresuelo, para que se presente en lg audiencia d e ,s j  S ., s i
ta eri el piso bajo de la Territorial, ó en la cárcel ¡ríe Villa, á rps- 
ppn|ler á lps rargos que contra e l mismo resultan ea causa que 
se instruye por robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se seguirá el proceso en su ausencia y  rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar.

Licenciado D. Juan José de la Lastra , Jufe interino de prte 
mera instancia de Ramales y  su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Santiago Ló
pez García, natural del lugar fie Villar y vecino, del de Reoyos, en 
el valle de Soba, para que en el término de 27 d ias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en ía Gacefa del Gobierno, 

M Juzgado á defenderse de los cargos que con- 
tra éí resultan en la causa criminal que pende en el mismo por 
abandenp de una niña exponiéndola al público; bajo apercibi
miento dé que pasado aquel plazo sin hacerlo se irá adelante 
en el procedimiento, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Ratnates á 43 de Marzo de 4861 .=  Juan José de la 
Lastra.=*Pór su mandado, Andrés Ortiz Martínez. 4 4 3 4

p . Pascual Alonso González, Juez de primera instancia de 
esta villa y  su partido.

Por el presenté cito , llamo y emplazo á D. Fernando Altes 
Trabadillo, vecino, de esta villa, para que se presente en éste 
Juzgado á fin de hacérle saber la.sentencia definitiva pronuncia
da én 15 de Noviembre último en la causa criminal formada al 
mismo por injurias á los Sres. Alcalde constitución^ de esta villa 
y  Frómotor fiscal de este Juzgado, y para que .sea citado y em - 

• plazado en forma; apercibióte que de no presentarse en el tér- 
mino de 3p dias se continuarán las actuaciones ea su rebeldía,

; parándole el perjmcio que haya lugar.
Dado en Medina del Campo á 44 de Marzo de 4 864 = P a s -  

: cual Alonso— Pór mandado de S. S., Lino Lorenzo de Vilave-
j dor; : ;    . 1429

D. Blas (le Briagas, Juez de primera instancia de la ciudad
i de Teruel y  su partido &c.

Por él presente cito, llamo y  emplazo por tercer pregón y

Jedieto á Sebastian Monterde y Monterde\ álias Jalmero, sol
te ro  , natural y vecino de Tramacastiel, para que en el térmi 
Mo de nueve dias se presente en este Juzgado á responder de 
|o s  cargos que le resultan en la causa criminal formada contra e 
*mismo sobre herida á su convecino Joaquín Alegre; pues de n< 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 
j Dado en Teruel á 4 6 de Marzo de 4861.=Blas de Bringas.= 
Por mandado de S. S., Juan Dolz. 4 456

j D. Pedrq Nolasco de Sagredo, Juez de primera instancia por 
■S. M. la Reina nuestra Señora Doña Isabel II D. G.) de la ciu
dad y partido de Huéscar. 61

I Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y emplazo 
jpor término de nu eve dias á un hombre, al parecer vecino de 
Cantillejar, de estajtura regular, de unos 40 años de edad, ves
tido á estilo del país, con calzón corto de mahon, cuyo nombre 

cy apellido se ignora, el cual iba en ía tarde del 24 de Octubre 
último por la calle de San Cristóbal de esta ciudad conduciendo 
unas caballerías con aportaderas, para que se presente en estas 
cárceles nacionales á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra él se instruye y contra Estéban Martínez, de 
estos vecinos, sobre muerte de Julián de Robles por impruden
cia temeraria; pues si así lo hiciere será oido y se le adminis
trará justicia , y en caso contrario se seguirá la causa en su au
sencia y rebeldía con los estrados del Juzgado, parándole el mis
mo perjuicio que si se hiciere en su persona.

DadQ en Huéscar, provincia de Granada, á 7 de Marzo de 
4864.=Pedro N. de Sagredo —Rafaél Miranda Cepero. 4 433

D. Agustín María de la Serna y Pelegero, Caballero Maes- 
tranie cíe la Real de Ronda y Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Cieza.

Por el presente se cita y llama á los acreedores que constan 
en ql estado de deudas presentado por el concursado José Gómez 
Doblones, vecino de Abazán, que obra testimoniado en la se
gunda pieza denominada reconocimiento y graduación de crédi
tos, para que en el dia 8 de Abril próximo, á las diez de su ma
ñana, comparezcan en este mi Juzgado á efecto de celebrar la 
junta que previene el párrafo segundo del art. 573 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, pues por auto de 7 del que rige así lo ten
go acordado.

Dado en Cieza á 9 de Marzo de 4 864 .=Agustin María de la 
Serna.=Por mandado de S. S., Francisco Fernandez. 1434

C O R T E S

CONGRESO D E LOS D IPU T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto  oficial de la sesión celebrada el d ia  20 de 
M arzo de 1861.

Abierta á las tre s  m énos c u a r to , se leyó el acta  de la 
a n te r io r , y fué aprobada.

Pasaron á la com isión los 44 expedientes rem itidos 
por el S r. M inistro  de la G obernación  sobre pensiones á 
v iudas de facultativos.

P isa ro n  á la com isión respectiva  varias so licitudes de 
E scribanos sob re  sus dotaciones en  asuntos crim inales .

Igualm ente  pasó á la com isión co rrespond ien te  la so
lic itud  d e  los tenedores de Deuda am ortizable pidiendo 
se desapruebe el proyecto sob re  la Deuda de A m érica.

ORDEN DEL DÍA.

Proyecto de pensión á Doña Catalina Abencia.
Se leyó el sigu ien te  d ictám en :
«Se concede á Doña Catalina A bencia , v iuda del Ge

neral D. M arcelino M artínez de Ju n q u e ra ,  la pensión de
8.000 rs. vn . an uales, señalada en el reglam ento  del 
Monte-pio m ilita r al em pleo de Mariscal de Campo.

Se leyó el voto p a rticu la r del Sr. Leis proponiendo 
que  no se otorgue la pensión q u e  se pide po r la m ayoría.

Puesto  á d iscusión este voto p a rticu la r , dijo
El Sr. U G A R T E  • S iento levan tarm e á im pugnar este 

voto en  u n a  cuestión  en q u e  la comisión ha creído e n 
ce rra rse  en los lím ites m ás estrechos. La viuda del Ge
n era l M artínez Ju n q u e ra , m u erto  d e sp jes  de 20 años de 
padecim ientos de resu ltas de heridas recib idas en c am 
paña , h a  quedado sin  m edios de subsistencia. Funda el 
Sr. Leís su voto en que se a b rir ía  una brecha  en el 
reglam ento del M onte-pio si se concediera esta pensión. 
Si la v iuda del General Ju n q u e ra  h u b iera  tenido d e re 
cho á M onte-pío, no h ab ría  venido aquí. Lo que re  p ro 
pone es una  obra  de caridad, que podrá se rv ir  de e s t í
mulo en adelan te .

Ésta señora  tiene m ás de 70 a ñ o s : poco podrá d is
f ru ta r  la p en sió n , y hay que tener p resente que su m a
rido ha dejado m ás de 8.000 duros de descuento  en  el 
M onte-pio. Creo, pues, que  no necesito decir m ás para 
que el Congreso acuerde esta p e n s ió n , desechando el vo
to particu lar.

El Sr. E E l s :  Pocas palab ras d iré  para  defender este 
voto. R ecordaré an te  todo q ?e ya hice renuncia  del c a r 
go de ind iv iduo  de esta com isión ; pero habiéndose aco r
dado q u e  no .se  adm itiesen es as ren u n cias  , tuve  que re 
tira rla  y  p re sen ta r  voto particu la r. C uando se trata  de 
pensiones he  visto  en  las secciones c ierta  oposición y 
á mí se me nom bró  para que 1119 opusiese. Sin em bargo 
he visto  después que el Congreso ha votado todas las 
pensiones que  se han  propuesto , y este será  el cu arto  
voto p a r tic u la r  que  se me desecha.

Por c o n sig u ien te , solo hablo po r la precisión  que  
tengo de defender m i voto ; de o tra  m anera  no le d e fen 
dería .

Este m ilita r  tiehe b u en a  hoja de se rv ic io s : es n a tu 
ral ; por eso llegó á G e n e ra l ; pero  no tiene servicios e x 
trao rd in ario s que  llagan ju sta  la pensión q u e  se pide. Las 
heridas á q u e  la hoja se refiere  fueron  recib idas en  1838 
cuando era Brigadier, y  ha  m uerto  en  1859.

Habiéndose casado siendo su b a lte rn o , y sabiendo que 
su v iuda no  tendría  derecho á p en sión ; y no habiendo 
prestado  servicios m uy e x tra o rd in a rio s , no en cu en tro  
m otivo para  q u e  se p rescinda de la ley  del M onte-pio.

Estas son las razones que he tenido para oponerm e á 
esa pensión.

El Sr. U G A R T E *• He oido con gusto al Sr. Leis; pero 
yo he im pugnado su  a rg u m e n to , qu e  es que se va á b a r 
re n a r  el reglam ento  del Mopte-pio. Este reglam ento  c u a n 
do no habia  C órtes , lo b a rren ab a  el Rey en  c irc u n s ta n 
cias especiales. Lo qu e  hoy v iene á pedir la v iuda  del 
General Ju n q u e ra  no es un  d e rech o , sino una gracia v 
ím »  q u a ia sX ó r  te& no deb en  ser m én o s q u e  los Reyes que 
h a n  hecho gracias iguales.

Dice S. S. que después de la herida el Sr. Ju n q u era  
ha sido G e n e ra l, y qu e  ya obtuvo el prem io. Pero no es 
el General Ju n q u e ra  el que  viene á pedir g racia  sino su  
v iuda, q u e  se e n cu en tra  sin  m edios de subsistencia qu e  
tiene  u n a  avanzadísim a edad , y que e.s m uy d u ro  que 
después de hab erse  hecho á su  m arido un  descuen to  de 
más de 160.000 rs. venga á verse en la m iseria.

Yo no estoy porque se castigue en la familia la falta 
qu e  comete el ind iv iduo  al casarse siendo Subalterno

El Sr. L E IS : El descuento  se hace po r la ley^ y  para 
las fam ilias q u e  estuviesen  den tro  de la legalidad.

Dice S. S. q u e  la viuda tiene una edad m uy avanzada- 
esta no es razón que  destruya m i argum ento.''

El Sr. Ju n q u e ra  , después de su  herida , fué C om an
dan te  genera l de Cuenca y S a n ta n d e r ; en 1841 m andó u n  
re g im ie n to ; en  4 847 fué ascendido á General por g ra 
cia", y  luego ha estado de cu arte l. No hay  servicios e x 
trao rd in ario s  que au to ricen  esta pensión.

El Sr. T O R G A S : El Sr. Leis ha explicado lo bastante  
que la viuda del G eneral Ju n q u e ra  no tiene derecho á 
M onte-p io : s in  em b arg o , se v iene p idiendo para  esa se
ñora  una pensión . Yo com prendo que  se pida esto cu an 
do se han prestado servicios em inentes. Pero aq u í no 
consta q u e  se hayan  prestado: h a y  m ás: no consta que 
haya  ascendido e l^G enera l Ju n q u e ra  po r acciones de 
g u e rra . Desde el año  4808 al 4838 solo tuvo una co n tu 
sión y  una h e rid a : su s  ascensos fueron por an tigüedad ó 
por gracia.

Se dice q u e  su v iuda es una anciana  sin  recursos. Si 
estuv iera  abandonada podría aú n  dársela pensión- pero 
esa señora está á cargo de su  hijo , que es T eniente Co
ronel retirado.

Además, seño res , si la comisión h u b iera  leído esta 
hoja de servicios no hu b iera  p ropuesto  la pensión.

En 1808 el Sr. Ju n q u e ra  era  Teniente de Milicias* ;y  
qué hizo el año 1809? Tom ar parte  con el enem igo y fie- 
va r las a rm as con tra  su pa tria  h asta  1812 en q u e  volvió 
al e jército  español, y luego fué destinado á Ceuta hasta 
q ue  se le in d u ltó  y pudo vo lver á la Península. Señores 
¿qué  es lo que vam os aquí á p rem iar?  Yo lo dejo á la 
consideración del Congreso.

.El Sr. f a g e s  : No pensaba tom ar parte  en esta d is
cusión ; pero m e obligan á ello las palabras del Sr. F o r-  
gas. S. S. se asom bra de que la comisión haya dado este 
d ictám en, y  supone q u e  no ha leído esa hoja de servicios 
En cuanto  á mí, tiene razón  S. S.; pero el h ab er sabido 
ahora lo que  contiene no ha a lterado  la convicción en 
qu e  estaba  de la justic ia  con que la pensión  se pide, por 
más q u e  se pida sin  derecho.

Todas las d ia tr ib a s  del Sr. Forgas puede S. S. d i r i 
girlas á todos los grados que el G eneral Ju n q u e ra  ha  a d 
qu irid o  después deh hecho  á q u e  se refiere. ¿ Hemos de 
v e r si el Sr. Ju n q u e ra  m ereció entónces ó no b ien  de la 
p a tr ia , ó hem os de ver si su v iuda  está  en el caso de

so licitar con justic ia  una p en sió n ?  Yo creo que la cues 
tion  es esta  ú ltim a.

El caso q u e  exam inam os es el de u n  m ilita r  q u e , ca 
sado de S u b a lte rn o , perd ió  pa ra  su  m ujer el derecho 
u n a  pensión . Si no h u b iese  perdido ese derecho, su  viu 
da no h u b ie ra  venido á p ed ir nada a q u í;  p o rq u e  sab 
q u e  está fuera de su  derecho viene al P a rlam en to , qu  
es el creador del derecho .

A hora b ie n :  ¿ h ay  justic ia  pa ra  q u e  á esa señora se 
xagenaria  se la o to rgue esa pensión? La p rim era  razoi 
de ju stic ia  qu e  yo veo es que esa pensión  no  viene 
se r  m ás q u e  u n  re in tegro  escaso' de lo que se desconti 
á su m arido. Su m arido  dejó en  el M onte-pio m ás di
8.000 d u r o s / y  no po d rá  v iv ir esa anciana  lo suficienti 
p a ra  recobrarlos.

Segunda consideración : la de q u e  esa señora  está  ne 
cesitada. Es verdad que  v ive al lado de su  h ijo , que 1; 
socorre  con su escaso haber dé C om andante re tirado ; per< 
el exped ien te  ju stifica  la apurad ísim a necesidad de es< 
señora .

Pues b ie n : cuando la viuda de u n  G enera l, á nombr< 
de los servicios de su  m arido , de la necesidad y  del decore 
de su c lase , os pide u n a  p e n s ió n , ¿ se  la hem os de ne< 
g a r?  No me sien to  con fuerzas p a ra  tanto.

Y cu id ad o , señóres, q u e  esta pensión, y la que se di< 
á la hero ina de Zaragoza, son las ún icas qu e  h e  votado 
Hay m ás: la sección  m e nom bró  en  el concepto  de que 
votaría  en c o n tr a , y fui á la com isión en esta  id e a ; perc 
después que he visto el exped ien te  he form ado la convic
ción con traria .

El Sr. FORGAS: El Sr. Fagés no  ha dicho nada contra 
el hecho que he asegurado  de hab er se rv ido  el Sr. J u n 
quera e n tre  n u estro s enem igos d u ra n te  la g u e rra  de la 
In d ep en d en c ia .

Tam poco ha negado que esta señora  viva con su hijo, 
De modo q u e  no hay hechos re lev an tes  del G enera l Ju n 
qu era  , n i su  viuda se e n cu e n tra  tam poco en  la in d i
gencia.

El Sr. FAG ÉS: Yo p recisam ente  me he  levantado á 
h ab la r po r lo que el Sr. Forgas dijo acerca de ese hecho 
del G eneral Ju n q u era .

El h ijo  tiene  el m ín im un  del re tiro , que v ienen  á ser 
unos 300 r s .  ¿Q ué recu rso s  son estos p ara  m an ten er á 
la viuda de u n  G eneral español? Repito q u e  el decoro de 
su clase, la ex trem ada necesidad y los servicios prestados 
por el Sr. Ju n q u e ra  ju stifican  esta pensión.

El Sr. d e  PEDRO- Creo que  los a rg um en tos fiel s e 
ño r Fagés han  sido contestados perfec tam en te  por los se
ñores Leis y  Forgas, y solo h a ré  un a  consideración.

Yo recu e rd o  las m uchas v iudas que q u ed aro n  en Ge
rona , en  G andesa , en  C e n ic e ro , de personas q u e  m u rie 
ron sirv iendo  á la p a tr ia , y á qu ien es no se ha dado 
nada.

El Congreso v e rá  ahora  si debe darse  la pensión  que  
solicita la v iuda del G eneral Ju n q u era .

El S r. U G A R T E : No d efenderé  ese paso de la vida 
del G eneral Ju n q u e ra ; pero  después se ha hecho  acreedor 
á q u e  su s Jefes le h ayan  recom endado.

Para q u e  un  m id ta r se d istinga no es n ecesario  que 
le h ie ran  ó que le m aten . Repito que ese m ilita r  ha p re s 
tado g ran d es s e rv ic io s : le han  m atado dos veces el ca
ballo: fué  herido  en una acción en que yo e s tu v e : ten ia  
una herida  q u e  le atravesó  los pulm ones. Si h u b iera  
m uerto d en tro  del cu arto  año  de esa h e r id a , su v iuda h u 
biera tenido la p e n s ió n ; pero  desgrac iadam en te  estuvo 
padeciendo 24 años.

El Sr. FO R G A S: La m uerte  ha  sido po r un a  b ro n 
q u itis , según  aparece del expediente.

El Sr. FAG ÉS: El d ictám en facultativo dice que m u 
rió de una  b ro n q u itis  com plicada con otra enferm edad, 
consecuencia de la h erida  q u e  re c ib ió , y de la cual e s tu 
vo padeciendo 21 años. G uando esta h e r id a , que  ha  a tra 
vesado el p u lm ó n , se recibe  en  defensa de la libertad  que 
ha invocado el Sr. De P ed ro , títu los tiene la v iuda  á m e
recer esta consideración.

Yo me intereso tam bién por las viudas que ha c itado 
ri Sr. De P ed ro ; pero la com isión no ha dicho que no de- 
he tenérse les en  consideración.

El Sr. DE PEDRO: La h erida  que  se trata  no seria 
tan g rave cuando el herido  v iv ió  después 21 años.

Dice el Sr. Fagés q u e  el G eneral Ju n q u e ra  dejó 8.000 
iu ro s  en el M onte-pio; pero  el Sr. Leis h a  contestado 
muy b ien , que  la ley le obligaba á ello en beneficio de las 
p ie  se casasen  con arreg lo  al m ism o Monte-pio.

C onsultado el C ongreso , se tomó e n  consideración el 
/oto p a rticu la r , y acto con tinuo  quedó aprobado .

Pensiones á viudas de facultativos.
Se leyó el d ictám en sigu ien te :

A rtículo  1.° «Se concede á Doña María G onzález, v iu- 
1a del C iru jano  D, M árcos González, que falleció del co - 
e ra-m o rb o  en la ciudad de Oviedo en el año do 1854; á 
Doña María del Rosario Góm ez, viuda del Médico D. A n- 
ionio José Duque, fallecido en la villa de Puente  Genil en 
1855 tam bién  del có le ra-m o rb o : a Doñ * Ju an a  Joaquina 
Peinado, que lo, es del Médico D. Manuel Cabello y R o - 
Ir ig u ez , que m urió  de ía propia enferm edad en el m is 
mo año en la villa de F u e n sa lid a , y á Doña B árbara  ("or
las , viuda tam bién  del Médico D. Antonio G u tié rrez , víc
tima del mismo mal en la villa de M onóvar en 1859, la 
pensión an u al de 4.000 rs. que les corresponde á cada 
ana de ellas con arreg lo  al art. 76 de la ley de Sanidad 
le 28 de N oviem bre de 1855, y á los artícu los 3.° y 6.° 
leí reglam ento para su  ejecución de 15 de Junio  de i 860, 
m yas pensiones se rán  trasm isib les á sus h ijo s , según lo 
que dispone el a rt. 7.° del m ismo reglam ento .

Art. 2.° Se^concede igualm ente  á D. A gap ito , Doña 
M ercedes, Doña Catalina y Doña Isabel del Hoyo v  C o r-  
menzana , h ijos h u érfan o s del Doctor en Medicina v C i
rugía D. Pedro del Hoyo, fallecido del có lera-m orbo  en el 
ugar de Molledo en 4855, la pensión  an u al de 4.000 rea- 
es que les co rresponden  según los a rtícu lo s de la lev v 
reglamentos citados an terio rm en te .

Art. 3.® Se concede asim ism o á Doña M aría Nicasia 
Vlartinez, v iuda jde D. Pedro Joaquín  Z om eño, C irujano
Í o S b j  1 la Cllldad de C uenca , q u e  falleció en  ella en  
l8o5 del c ó le ra -m o rb o ; á Doña M anuela Ruiz de M u - 
iia in  v iuda  de D .R am ó n  Ruiz L u zu riag a , C irujano ti
tu lar d e ja  villa  de S a lv a tie rra , en  donde m urió  en  el 
mismo ano y de la p rop ia  en ferm edad ; á Doña Jo aq u in a  
io d rig u ez  T ravaneo  , que lo es de D. Benito García P ra -  
ia , C irujano titu la r  de la v illa  de Mieres del Camino en 
a que sucum bió  v íctim a del m ism o mal tam bién  en  1855* 
i Dona Antonia E rro, viuda de D. F erm ín  S e n o s ia in , Ci
rujano ti tu la r  de varios pueblos del valle  de Ulzam a, fa - 
lecido en  el lugar de A rraiz tam bién  del cólera-m orbo 
m el citado a ñ o , y  á Doña Celedonia O rú e , v iu d a  a s i -  
mismo de D. Benito Diez U lzu rru n , C irujano titu la r de la 
nlla  de A ngutano , en la que falleció en  el año de 4 859 
le una fiebre tifoidea , cuya enferm edad se hallaba des
c o l l a d a  en aquella época en  dicha villa en form a epidé- 
mea la pensión  anual de 3.000 rs. á que les da derecho  
1 <5ada mna de ellas el a rt. 76 de la lev de Sanidad , y  los 
k y 6. del reglam ento  para su e jecuc ión , cuyas pensio 
nes se rán  trasm isib les á sus h i jo s , según  d ispone  el a r— 
ículo 7.° del m ism o reglam ento.
 ̂ A rt. 4.° Se concede, finalm ente, á Doña M ariana García 

m ira d o , viuda de D. M anuel Perez y M a rtín e z , Médico 
itu la r de la villa de Alvos, en la q u e  falleció del cólera- 
aorbo  en el pasado año de 4860, la pensión anual de 3 000 
•eales al ten o r de los a rtícu lo s citados de la ley y reg la- 
nento; de cuya pensión d isfru ta rá  la m itad , ‘ y  la o tra  
m ta d se  d iv id irá  e n tre  sus tres  hijas Doña Juana  Doña 
sabel y  Doña Adoración Perez y García , y  los dos h ijos 
[uedados del p rim er m atrim onio  de su d ifun to  esposo 
). Lúeas y  Doña María Rosa Perez y S im ó n , los que co 
larán según  lo d ispuesto en el a rt. 7.® del citado re e la -  
n e n to . 0

Art. 5.® Las pensiones concedidas en los a rtícu lo s p re 
cedentes p r in c ip ia rán  á devengarse  desde 28 de N oviem - 
) r e d e  4855 respecto  de las fam ilias de los facu lta tivos 
jue fallecieron án tes de este dia , y las dem ás desde el si
guiente á la m u erte  de sus c a u san te s , y  se  re g irá n  por 
as reglas establecidas para las del Monte-pio civil en  cuan- 
.0 no se opongan  á la ley de Sanidad ni al reg lam ento  de 
15 de Junio  del pasado año.»

A bierta  d iscusión  sobre este d ic tám en , quedó aproba- 
Jo en todos sus artícu los.

El Sr. OLÓZAGA: El Congreso acaba de v o tar s in  d is
cusión v a rias  pensiones, po rq u e  son á consecuencia de 
una ley. Pero m om entos án tes se h a  desechado una p e n - 
5¡on,que se pedia para  una viuda que se hab ia  casado 
siendo su  m arido S u balte rno . Yo deseo sab er si el Sr. Mi
nistro  de la G u erra  cree conven ien te  la d isposic ión  del 
reglam ento del M onte-pio , que no da derecho á pensión 
á las v iudas de Subalte rnos. Si es co n ven ien te , sépase de 
una v e z , y no nos verem os en estas d iscusiones que  son 
desagradables. Si no es c o n v e n ie n te , el G obierno debe 
presen tar u n  proyecto  reform ando  la ley de Monte-pio.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE m iN IS T R o S ' El 
Congreso h abrá  observado q u e  el G obierno no ha tom ado 
la in iciativa en  esta clase de p ensiones, a u n q u e  ha re s 
petado la de los Sres. D iputados.

En mi opinión no es conveniente que los S ub a lte rn o s 
se c a se n : po r lo m ism o , siendo yo M inistro de la G uerra  
se obligó á que los Subalternos que q u is ie ra n  casarse  de
positaran 4.000 duros. Es u n  mal para el ejército  y p a ra  
los m ism os ind iv iduos que los su b a lte rn o s se casen ; y 
hoy son m uy pocos los^que se casarán  con esa co rtap isa .

El Sr. OLOZAGA: Me alegro sab er q u e  la op in ión  de 
b, S. es la mía ; y de ello se deduce q u e  si se establece la 
ju risp ru d en c ia  de d a r esas p e n s io n e s , se falta á una re 
gla im p o rtan te  del servicio público . Esto deseo qu e  cons
te , porque  así nos lib rarem os de desagradables com pro
misos. Es una crueldad  que pasem os noso tros po r hom 
bres sin  sen tim ien tos de hu m an id ad  cuando los tenem os 
como el p rim ero ; en  vano decim os: somos de la oposi
ción, no podem os apoyar eso ; se nos contesta : al co n 

tra rio , porque ya tenem os algunos de la m ay o ría  y  apo
yándose  de todos los bancos la pensión  se consigue.

Tengam os la in ic ia tiva  para  casos ex trao rd in a rio s; po
ro  sépase q u e  no la usarem os en estos casos e n  que SO 
falte á las reg las del servicio público .

Arreglo de las provincias.

Pasaron á la com isión v a rias en m ien d as á e ste  p ro 
yecto.

Se leyó y aprobó sin  d iscusión  el a r t. 24 n u evam en te  
redactado en  esta fo rm a: ,

A rt. 21. «La elección de las D iputaciones p ro v in c ia le s  
se verificará  por d istrito s de 40.000 alm as „ cad a  u n o  d e  
los cuales n o m b rará  dos D iputados, y se ren o v ará  po r 
m itad  cada dos años.»

Se leyó el art. 29, que decia  así: : -
A rt. 29. «Las elecciones se h a rá n  GonforniG al m étodo 

qu e  establezca la ley  electoral /  teniendo p resen tes  las s i 
gu ien tes prevenciones:

Prim era. En el acto de la elección cada e lecto r e sc ri
b irá  los nom bres de los candidatos en  la papeleta  q u e  le 
e n treg ará  el P residen te .

Segunda. C uando una papeleta contenga m ás de dos 
nom bres, solo va ld rá  el voto dado á los q u e  se h a llen  in s 
critos en  p rim er lugar. Si en  el escru tin io  general re su l
tase u n  solo candidato coq m ayoría abso lu ta  , el P resi
d en te  le p roc lam ará  D ip u tad o , y  en tre  los que  sigan in 
m ediatam ente  en el n ú m ero  de vo tos, com prend iendo  
dos candidatos por cada D iputado que falte, se p rocederá  
á segunda elección. Si no  resu ltase  en  el p rim er e s c ru ta  
nio n in g ú n  candidato  con m ayoría ab so lu ta , q u ed arán  
elegidos los que obtengan m ayoría  re la tiv a , y en  caso de . 
em pate d ecid irá  la suerte.»

Se leyó la s igu ien te  enm ienda :
La p revención  p rim era  del a rt. 29 d irá : «C ada elec

tor en treg ará  al P residen te  u n a  papeleta , q u e  podrá  lle 
va r escrita  en papel com ún sin n in g ú n  d is tin tiv o , ó e s
c r ib ir  en  el acto por sí ó p o r m edio de otro elector, en  La 
cual designará  los candidatos á quienes da su  voto.» '

La prevención segunda del propio art. 29 d irá :  «C urtí-  ̂
do una papeleta  contenga m ás de dos nom brésy .so lo  
valdrá el voto dado á los que se hallen  escritos en  p r i 
m er lugar. En el escru tin io  general p roclam ará el. P re si
den te  D iputados á los q u e  h u b iesen  o b ten ido  m ay o r n ú 
m ero de v o to s , decidiendo la su erte  en  caso de  «mpateo>

El Sr. m o N A R E S  : La com isión adm ite  la en m ien d a .
Se leyó la s igu ien te  : ; i
El a rt. 2 9 , segunda p a r te ,  se redac tará  en  te ío rm a  

s ig u ie n te : « Cuando u n a  papeleta contenga m ás dé  dos 
n o m b res , solo valdrá  el voto dado á los que se h a lle n  íeri.? 
p rim er lugar. El P residen te  p ro c lam ará  D iputados á  Josh 
dos candidatos q u e  en el e sc ru tin io  re su lte n  con  m ay o r 
núm ero  de votos. En caso de  em pate  e n tre  dos ó m ás 
d ecid irá  la  suerte .»

El Sr. M O N ARES: La com isión  está tam b ién  c o n 
form e con esta enm ienda.

A bierto  el debate sobre  el a r t íc u lo , m odificada con 
arreg lo  á estas e n m ien d as , dijo : :

El Sr. CALVO ASENSXQ : Me parece b ien  la -p rim ea  
ra  ind icación  q u e  hace el G obierno  en  el a r t.  2 9 ;  p e ro  
la en cuen tro  destru ida  en  lo dem ás. Las p re v e n c io n e sá  
q u e  se refiere el G obierno m arcan  ya u n  m étodo  ?d é  
e lección; y com o esto es un a  base  de ley e lec to ra l;áp ii»  
sie ra  q u e  no se p rejuzgase esta cuestión . Yo en  esto m f  
n ris  m in iste ria l q u e  la com isió n , y (parees m en tira ) m ás 
q u e  el Sr. N avarro .

No debem os p re ju zg ar la cuestión  q u e  h a  d e  v e n ir  
en  la ley  e le c to ra l: po r lo m ism o rogaría  á la com isión 
y al G obierno q u e  se tu v ie ran  en  cuenta las ind icacio
nes del Sr. M inistro  de la G obernación en  este proyecto .
Si se m e desaíra , d iré  q u e  a u n  la p rim era  vez que  h e  
qu erid o  ser m in iste ria l he  quedado en  m inoría  com a 
siem pre.

El Sr. N A V A R R O  (D. Alonso): Aquí se tra ta  d e  Di
p u tados p rov incia les, y #no de D iputados á Córtes. E n  el 
ó rden  de  proceder á las elecciones tien e  q u e  h ab er d i f e 
rencia  : S. S. calló cuando el art. 2 0 , y yo p resen té  p re 
c isam ente  un a  enm ienda para  qu e  no  se p rejuzgase lo 
qu e  habia de v en ir en la ley electoral. El propósito  d e  
la enm ienda ac tual es q u e  no tengam os elecciones del 
G obernador n i de los con tribuyen tes. Si S. S. le p a rece  
m ejor el sistem a del G o b ie rn o , adóptelo.

El Sr. CALVO ASENSIO: Yo no me he  ocupado de 
la enm ienda de S. S. Lo qu e  qu iero  es q u e  se ap lace  lo 
que pueda rozarse  con la ley electoral.

Si aqu í m arca el G obierno que las elecciones se h a rá n  
con arreg lo  al m étodo que  establezca la ley e lec to ra l, y  
después se dice que  con arreg lo  á las sigu ien tes p rev en 
ciones, esta  últim a c láusula  es hasta c ie rto  p u n to  c o n tra 
ria  á la p rim era .

Yo no me levan té  á h ab la r en el a rt, 20, porque S. S. ’ 
proponía una cosa en la cual yo estaba conform é.

Por lo d e m á s , no e n tro  á analizar la nueva enm ienda 
de S. S.: lo que digo es q ue , aprobado el a rtícu lo  tal com o 
queda , hay  c ierta  contradicción .

El Sr. n a v a r r o  (D. Alonso): Esas p revenciones se 
o b se rv a ra n , no respecto  de los Diputados á C órtes , sino  
respecto de los D iputados prov incia les. De m anera  que  
no se prejuzga nada.

El Sr. M O N A R E S : La com isión acepta la d o c trin a  
del Sr. N avarro ,

Sin m ás d iscusión  se  aprobó el art. 29.
Se leyó el 30 , que decia así:

Al t. 30. «Será nula toda elección de D iputados p ro 
vinciales en la que  no haya votado la m ayoría  abso lu ta  
de los electores del d istrito . En este caso se procederá á  
segunda elección den tro  del té rm in o  de 20 dias v  si á 
ella no concurriese  tam poco la m ayoría de los e lectores, 1 
el G obernador convocará den tro  de o tro  plazo igual en  la 
cabeza de cada d istrito  á los 30 m ayores c o n trib u y en te s  
p resen tes en él al tiem po de h ace rse  la convocatoria . Es** 5 
tos, reun idos bajo la P residencia  del A lcalde, d e s ig n a rá n  
las personas q u e  h a n  de desem peñar el cargo de D ipu
tado prov incial. E je rce rán  las funciones de Secretario  el 
m as joven y  el m as anciano-de los concu rren tes.»

Se leyó u n a -en m ien d a  del Sr. N avarro  p id iendo  q u e  
se sup rim iese  el a r t .  30.

El Sr. N A VAR RO  ( D. A lonso): Creo q u e  procédé 1A 
adm isión  de esta en m ien d a , u n a  vez adm itida  la a n te r io r  
y  ap robado  el a rtícu lo .

Él Sr. M O N A R E S: La com isión no puede  adm itir la 
sup resión  del a r t .  30.

El S r . N A V A R R O  ( D. Alonso ) 1 Creía yo  tan  e v id e n 
te la aprobac ión  de esta  en m ien d a , qu e  m e parece  im 
posible q u e  no se tom e en consideración. Si ya en  el a r 
ticulo a n te r io r  se ha p rejuzgado este p u n to , ¿á  q u é  é l  
a rticu lo  30? El Congreso ha votado que basta  u n a  m a y o 
ría re la tiv a : ¿cómo va á v o tar qu e  se necesita la m ayoría  
ab so lu ta?

El S r. m o n a r e s  : La com isión no p u ede  su p r im ir  
ese a r tíc u lo , p o rque  tiene  ya adm itida o tra enm ienda qu e  
tiene el m ism o objeto que la del Sr. N avarro . H ay u n a  e n 
m ienda del Sr. Arteaga para  q u e  no  se necesite  siem pre  
la m ayoría abso lu ta  ; pero  el a rt. 30 se sostiene p a ra  su s 
titu irle  con esa enm ienda.

C onsultado el C o n g reso , no  se tomo en consideración  
la enm ienda  del S r. N avarro .

Se leyó la sig u ien te :
«Será n u la  la elección de D iputados p rov inciales en  la 

que no haya tom ado p á rte  la m ayoría  abso lu ta  de lo se léc- 
tores del d is trito ; procediéndose en  este caso  á segunda 
elección den tro  fiel térm in o  de 20 d ia s , y cualq u iera  q u e  
sea el n ú m ero  de los q u e  en este ú ltim o acto se p resen
ten  á v o t a r , e legirá á las p e rso n as qu e  h a n  de desem ~ 
p eñ ar el cargo de D iputado provincial.»

El Sr. M ONARES: La com isión adm ite esta  enm ienda, 
con la cual se consigue lo que deseaba el Sr. N av arro  
s in  necesidad  de su p rim ir  el art. 30.

Puesta á d iscusión  esta enm ienda como a r t. 30, dijo 
El Sr. CALVO ASENSIO: Deseo q u e  se lea lo a p ro b a 

do án te s , pa ra  ver hasta  qu é  pu n to  se concilia con lo 
que se discute.

El Sr. M inistro de la GOBERNACION*. Me tom aré  la 
lib e rtad  de ex p o n er el estado de la cuestión . Se adm itió  
u na  enm ienda  del Sr. N av arro  para  que se p ro c lam en  
D iputados por el P resid en te  á los qu e  en el p rim e r es
c ru tin io  re su lten  con el m ay o r n ú m ero  de votos. S. S. d e 
ducía de aq u í que no era  necesaria  la concu rren c ia  de la  
m ayoría de los electores. Sin em bargo, no es lógica esta  
d educción : el precepto  puede cum plirse  concurriendo  ó 
no co n cu rrien d o  la m ayoría.

El G obierno cree  co n v en ien te  que co n cu rra  el m ay o r 
n u m ero  de electores posible : no q u iere  que  la elección 
quede Ji m erced de los q u e  posean m ás a c tiv id ad , p o r 
se r m ás in trigan tes ó ten er m énos q u e  p e rd er: no  q u ie 
re  que por so rp resa  se n o m b re  D iputado al que rea lm en 
te no tenga la m ayoría; y  hab ia  p resen tado  u n  a rtícu lo  
q u e  decia : «cuando no concurra  la m ayoría  de e lecto res, 
ía elección será  n u la , y  el G obernador elegirá  e n tre  los 
m ayores co n tribuyen tes.»  Se dijo que po r ese medio lo 
que el G obierno qrieria e ra  n o m b rar los D iputados: c o n 
testación  del G obierno: désem e u n  sistem a para  que  las 
e lecciones sean  una  v e rd ad , á fin de q u e  el D iputado Sea 
el resu ltado  del m ayor n ú m ero . La com isión d ijo : q u iz á  
se rá  c o n v en ien te , en vez de d a r  ese derecho ai G oberna
d o r ,  dársele  á los 30 m ayores co n trib u y en te s  , y  el Go 
b ie rn o  aceptó este criterio .

Pero  se d ice ahora  : es qu e  los 30 m ayores c o n tr ib u 
yen tes h a rá n , como in fluyen tes q u e  s o n , que n ó  h a y a  
e le cc ió n , y  siem pre se rán  ellos los que  e lijan . El G o b ie r-  - 
no con testa: pues adóptese o tro  m edio; y el q u e  se p ro 
pone es qu e  se llam e á lodqs al p rim e r esc ru tin io , y  que* 
si no co n cu rre  la m ay o ría , el segundo sea definitivo con  
los q n e  co n cu rra n .

Lo que  se va á vo tar e s , p u e s , que  si á la p r im e ra  
elección no c o n c n i; e la m ayoría  cía los e le c to re s , s e rá  
n u la ; q u e  se h ará  la segunda en  el té rm in o  de 20 d ia s ,



y entópces la elección se hará con los que concurran, 
pocos ó muchos

El Sr. NAVARRO  (D. Alonso): Aquí lo que se quiere 
¿es prejuzgar la cuestión de Diputados á Cóites? Si no se 
quiere eso, no sé lo que se desea. Nunca se ha exigido en 
ninguna ley más que la mayoría absoluta de los que va
yan á votar: ¿ y por qué ahora se exige que vayan á vo
tar la mayoría de los electores?

Guando en una elección hay lucha, ya hay quien se 
presente á disputarte. Nada más tengo que decir.

El Sr. R u x z  z o r r i l l a : Estoy de acuerdo con las 
observaciones del Sr. Ministro de la Gobernación, en que 
no hay contradicción entre el artículo y la enmienda del 
Sr. Navarro; pero no puedo admitir la segunda enmienda 
con el artículo.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : La enmienda 
sustituye al artículo.

El Sr. CALVO ASENSIO : Yo oigo con gusto discutir 
al Sr. Ministro de la Gobernación; pero le oigo con sen
timiento frases amargas, llamando intrigante, y que tie
ne poco que perder, al que va á usar de su derecho. Me 
dtíele mucho oír calificaciones tales contra los que hacen 
uso de un derecho legítimo. S. S. tiene siempre en sus 
labios la ofensa á lo que es popular y la benevolencia para 
la riqueza indolente, á la cual, en último resultado, se 
qúéria someter la elección.

• Viniendo al artículo, ¿en qué se funda esa diferencia 
grande entre las elecciones á Diputados á Cortes y las de 

► Diputados provinciales? ¿Se ha establecido en la ley elec
toral ese principio? Pues, sin embargo, se ha visto que 
por té  ó 18 votos se han sentado aquí los que no traían 
más representación que la de su familia y amigos. ¿Por 
qué, pues, se exige la mayoría de los electores para esta 
elección? La Diputación ha de tener pocas atribuciones; 
ha de tener la parte más odiosa , la de repartir la con
tribución de sangre y dinero; se hacen obligatorios los 
cargos; se piden circunstancias especiales para ser elec
tor y Diputado. Yo no sé á qué sistema corresponden es
tos principios. Si el cargo es honroso, ¿cómo se supone 
que no ha de haber quien lo desempeñe? Bien veo que el 
Gobierno teme que, reducidas á la nulidad las Diputacio
nes ̂  apénás habrá, sino en circunstancias dadas, quien 
lo apetezca. Pero después de esto , ¿por qué ha de haber 
uní número dado de electores que vayan á votar? No con
cibo que el Congreso apruebe este principio , que tiende 
á establecerse aquí como preparación para establecerse des
pués en (a ley electoral. Este principio no puede entrar 
en las doctrinas del Gobierno representativo bien com
prendido.

£1 Sr. AGUXttRE DE T E JA D A  : La cuestión , redu
cida al terreno de la enmienda, po es de principios ni de 
(fccÉtrinas, sino de formas. La comisión, al aceptar la en
mienda ha aceptado el principio de que nádie más que 
loo electores pueden hacer Diputados provinciales. La 
cuestión es si, en caso de no concurrir mayoría al cole
gio electoral , debe darse ó no por nula la elección.

Señores, así con o el cargo de Diputado á Cortes es 
un cargo al que se aspira con deseo, el de Diputado pro
vincial se rehúsa : la concurrencia en el primer caso es 
numerosa : en el segundo muy corta: el primer cargo 
constituye un derecho político : el segundo no constituye 
sino un derecho semi-político, y no crea sino una fun
ción puramente administrativa.

Partiendo, pues, la comisión de este hecho, no busca 
la garantía sino en el número de electores que han de 
componer el colegio , y que es lo único que puede 
dar respetabilidad al Diputado.

La comisión, entre los dos sistemas de dejar la elec
ción del Diputado á una mayoría cualquiera, ó hacer que 
le cFée la mayoría absoluta de los electores asistiendo á 
la elección , y que tienen ámbos ventajas é inconvenien
tes, se decide por este último, que desde luego es uno 
de esos medios de compulsión suave que deben tener las 
leyes para ^obligar á los ciudadanos á no ser morosos en 
el desempeño de sus funciones.

Por estas razones la comisión cree que el Congreso 
debé aprobar su dictámen.

El Sr. CALVO ASENSIÓ: Dice el Sr. Aguirre de Te
jada que yo 110 he presentado principios en frente de los 
shyos, y.S. S. padece una lamentable equivocación, por
que yo he dicho que nosotros deseamos que la primera 
votación sea la que valga, porque creemos que todos los 
electores pueden renunciar su derepho no yendo á votar, 
pero que lo delegan en los que van.

El Sr. PEREZ ZAM O RA: Señores, aquí está suce
diendo una cosa que no puede ménos de llamar la aten
ción ; y es que por admitir las enmiendas que vienen 
de cierta parte de la Cámara se está poniendo la ley mu
cho peor que lo que estaba. Se ha admitido una enmienda del 
Sr. Navarro al artículo anterior, y ahora se contradice 
esa enmienda con este artículo, introduciendo en la ley 
una novedad nunca vista hasta ahora, y que ni siquiera 
tiene el mérito de responder á un sistema determinado.

Yo comprendo el pensamiento del Gobierno ó el p ri
mitivo de la comisión, que cuando no habia número su
ficiente de, votantes quitaba su derecho á los electores, 
llevándole á otra parte; esto es lógico; podrá ser mejor ó 
peor, pero responde á un principio fijo: lo que no com
prendo es el artículo actual, por el que un número de
terminado de votantes no puede elegir el Diputado en 
primera votación , y sí puede hacerlo en la segunda , lo 
cual dará indudablemente ménos prestigio al Diputado: 
porque sabiendo los electores que el Diputado se ha de 
elegir, concurran o no, 110 se lomarán la molestia de sa
lir otra vez de su casa para acudir á la segunda convo
catoria.

No veo, pues, ventajas en el artículo; y si hay algu
na , ruego á la comisión que me la explique.

ELSr. A G U IR R E DE T E JA D A : Señores, la comi
sión tendrá que decir muy pocas palabras en contes
tación al Sr, Perez Za inora , que no ha hecho más que 
reproducir argumentos que ya han sido contestados.

fínicamente para probar al Sr. Perez Zamora que esa 
idea no es tan completamente nueva, le diré que en las 
sociedades mercantiles se sigue una marcha análoga para 
tomar los acuerdos; y si bien esto no es un precedente 
qué pueda aplicarse al caso que hoy discutimos, prueba 
por lo ménos que no tiene el principio de la comisión 
tanta novedad Como el Sr. Perez Zamora le suponía.

El Sr. ALONSO NAVARRO:, Yo no os voy á hablar 
enootUra del articulo , Sres. Diputados, voy únicamente 
á deciros que penséis lo que vais á votar, porque lo que 
hoy por hoy es una cosa puramente administrativa , ma
ñana podrá ser política.

Él Sr. ARTEAGA: Señores, cuando yo presenté la 
enmienda que la comisión ha tenido la bondad de admi
tir no había aceptado la del Sr. Navarro; pero una vez 
aprobada esta , creo qué este artículo está cbmpletamen- 
te demás.

Puesto á votación el artículo con la enm ienda, fue

probado este en votación nominal por 4 10 votos con- 
ra 69 en esta forma:

Señores que dijeron si:
Millan y Caro.— Garballo.— Goicoerrotea (D. Ro~ 

uan.)—Posada Herrera.— Monares.— Aguirre de Teja- 
la.— Marichalar.—Manjon.—Baldasano.— Bonafós.— San- 
:ho.—Riestra.—Goicoerrotea (D. Francisco). — Albuer- 
íe.—Latorre (D. Luis).—Marqués de la Torrecilla.—Viz
conde del Ponton.—Uhagon (D. Manuel).—Neira Monte
negro.—Vázquez.—Torrecilla de Robles.—Pozo.— OrDon- 
lell.—Conde dé Lérida.—Bernar,—Rancés.— Cánovas.— 
tentillan.— Escudero.— Frau. — Enriquez. — Suarez In- 
;lán.— Menendez Morán.—Márquez (D. Anastasio).— 
\fida.—Falces.—Soria Santa Cruz.—Ortega.-^Leon y Na • 
carrete.—Perez Caballero.—Gual.—Pisón.— Sandoval.— 
Figueroa.— Udaeta.— Camprodon.— Luengo.— Patiño.— 
López Roberts (D. Dionisio).—Caña.— Benedito.— Ber- 
ruezo.—Conde de Patilla.— Gener. — Escobar.— Vaidés 
’D. Salvador).— Marqués de Riocavado.— Mena.— Pe
rez de los Cobos.—Navascués.— Pardo Montenegro.— 
Rivero (D. José Vicente).— Marqués de Santa Cruz de 
Aguirre.— Sagarmínaga.— García Torres. — López Ro
berts (D. Mauricio].—Zorrilla (D. Ramón).—Camacho.— 
Saaveedra.—Marques de Albranca.— González (D. Am
brosio).—üztáriz.—González Alonso.—González Serrano.- 
Uría.—Coello.—Vizconde de Rías.—Gaitán.— Campos de 
Orellana.—Abades.— Fuentes (D. Juan José).— Barran
tes.—Zorrilla (D. Miguel).— Calderón Collantes (D. Fer
nando).— Osorio.— Casado (D. Anselmo).— Marqués de la 
Vega de Armijo.—Nuñez de Prado.— Sánchez Milla.— 
Resa.—Cuenca.—Caruana.—Hazañas (D. Manuel).— Sán
chez Silva. — Aurioles. — Barbadillo.— Alfaro Godinez.— 
Santana.—Rivero Cidraque.— Leis.— Duque de Villaher- 
mosa.—Ulloa. — Salaverría. — Fernandez Negrete.—Ale
gre.—Caro y Cárdenas.— Romero Ortiz.—Lafuente.—Pi
ñén.—Sr. Vicepresidente López Ballesteros.

Total, 4 40.

Señores que dijeron no:
García Gómez.—Salazar.— Rio González.—Cardero.— 

Rodríguez Leal.—García Maceira.—Garrido.—Paez Jarami- 
lio.—Paz.-rConde de San Luis.—Ribo.—Perez Zamora.— 
Fernandez Vallejo.—Figuerola,—Ruiz Zorrilla.-Moyano.- 
Martinez.— Salamanca— Castro. — Montesino. — Quinta
na.—González de la Vega.—Ugarte.—Madoz.—González 
Brabo.— Valera. — Orovio.— Foigas — Vera. — Ballesteros 
(D. Mariano)—Yañez Rivadeneira ( D. Ignacio).—Cascaja
res.— Rosique.— Sagasta.— Olózaga. — Caballero.—Santa 
Cruz.—Martínez Durango.—Arenal.—Márquez Navarro.— 
Dávila.—Valero y Soto.—Grandallana.—Fuente Alcázar.— 
Escrtg.— Maranjes.— Peris y Valero.— Aguirre.—Calvo 
Aseusio.—Latorre (!). Cárlos). — Esponera.— Polo.—Ver
dugo.—Fagés — Muñoz López.— Rodríguez Baamonde.— 
Tarabilla —Rivero (D. Nicolás).— Sierra Pamblev.— Ríos 
Rosas (D. Antonio) —Rios Rosas (DÍ Francisco).—Áuñón.-  
Herrera.—Rodríguez (D. Nicolás).—Calzada.—Navano.— 
Cavero.—Torán.—Ferrandez.
' Total, 69.

La comisión retiró el art. 31.
Se leyeron el 32 y 33, y fueron aprobados sin discu

sión.
Se leyó el 34 y una enmienda que decia:
El art. 34 se redactará como sigue: « Si el Goberna

dor, oido el Consejo provincial, hallare nulidad en la 
elección , ó si hubiese reclamaciones atendibles contra su 
validez, pasará todos los documentos con su informe al 
Gobierno, el cual declarará en el término de dos meses, 
oyendo al Consejo de Estado en pleno, si es válida ó nu
la la elección. Pasados los dos meses sin haber recaído 
resolución del Gobierno, los candidatos electos tomarán 
posesión de su cargo.»

Aceptada esta enmienda por la comisión, dijo
# El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : Señores, para 

mí son iguales, ó poco ménos, el artículo y la enmien
da ; y ámbos , por lo tanto , se oponen á las que yo con
sidero como las buenas doctrinas.

Según nuestra opinión, que siempre ha sido la del 
partido progresista, las Diputaciones son las que deben 
fallar sobre la validez ó nulidad de las actas de sus in 
dividuos. Ya que no podemos, pues, conseguir otra co
sa, séanos dado al ménos protestar contra esa doctrina 
que establece, tanto en el artículo como en la enmienda.

El Sr. NA VAR RO : Señores , el Sr. González de la Ve
ga ha debido hacer sus observaciones, si tenia que ha
cerlas , en el artículo anterior, que dispone que sea el 
Gobierno el que haya de fallar sobre esas actas. Una vez 
aprobado el artículo anterior, no me ha sido posible otra 
cosa sino mejorarle algún tanto al poner la limitación 
al Gobierno de que hubiera de oír necesariamente al Con
sejo de Estado.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Señores, muy 
pocas palabras diré al Congreso sobre esta cuestión, so
lamente para indicar que esa doctrina que nos ha dicho 
el Sr. González de la Vega 110 es un principio del parti
do progresista, es meramente una regla que aplica en 
ciertos casos, pero que puede tener otro carácter que es
te, puesto que en las bases de 1856 se hallaba limitada 
para los casos en que los individuos no se conformaran 
con la resolución de la Diputación , en cuyo caso habría 
que acudir al Gobierno.

El Sr. MADOZ: Señores , yo no he podido ménos de 
pedir la p a l ab r a  al oir decir al  Sr. Navarro que habia 
presentado esta enmienda porque se habia aprobado ya 
el art. 33, siendo así que hace ocho ó diez dias que la ha 
presentado S. S. Si el Sr, Navarro la hubiera presenta
do hoy, podría tener fuerza su argumento; pero de este 
modo no tiene ninguna.

El Sr. Marqués de P R E M IO -R E A L : Sr. Presidente, 
pido que conste mi voto conforme con el de la minoría 
en la votación del art. 30.

El Sr. VICEPRESIDENTE f López Ballesteros ): Cons
tará en el Didrio de las Sesiones.

El Sr. LATORRE: Yo habia pedido la palabra úni
camente para decir al Sr. Navarro lo que ya le ha dicho 
el Sr.Madoz; pero ya que estoy de pié, diré á S. S. que, 
léjos de servir de algo lo que se propone en la enmienda, 
no podrá traer más que perjuicios, porque cuando el Go
bierno quiera que un Diputado electo tome asiento r e 
solverá en el instante su expediente, y cuando no quiera 
le tendrá sin resolver los cuatro meses qne le da de té r
mino la enmienda de S. S.

Sin más discusión se aprobaron los artículos 34 y 35
El Sr. VICEPRESIDENTE (López Ballesteros): Se 

suspende esta discusión. Orden del dia para m añana: los 
asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según indica un despacho expedido en Varso- 
via el 46, parece haberse anunciado á los habitantes 
de Polonia por su Príncipe Lugarteniente la forma
ción de un nuevo plan orgánico de Gobierno para 
aquel reino, fu n d ió  en las siguientes bases:

Institución de un Consejo de Estado con ámplias 
atribuciones, el cual se compondrá por mitad de 
empleados superiores de lá Administración y de per
sonas que no desempeñen cargos públicos.

Todas las ciudades del reino tendrán Consejos 
municipales electivos.

Un Consejo superior, con el título de Consejo de 
Educación, se encargará de formar un nuevo plan 
de instrucción pública en dicho reino.

En virtud de tales preceptos, las elecciones mu
nicipales comenzarán inmediatamente.

Tan pronto como sea elegido el Consejo m unicipal 
de Yarsovia, reemplazará á la Comisión de seguridad, 
que tan grandes servicios ha prestado, la cual pre
side el General nolaeo T.pwinski

Al poner en conocimiento del público tales refor
mas, el Príncipe Lugarteniente ha declarado que de
seaba rodearse de las personas recomendables por 
su ilustración y su carác ter, á fin de preparar con 
su cooperación las demás disposiciones orgánicas que 
exige el Gobierno de aquel país, añadiendo que con
taba con el sostenimiento del orden, condición que el 
Emperador considera como la más esencial de todas 
las reformas.

El Diario aleman de Francfort desmiente los ru 
mores difundidos acerca de una especie de alianza 
austro-inglesa en el asunto de la ocupación de Siria; 
asegurando que las resoluciones de la conferencia re
unida en París desmentirán buamfó haya podido anun
ciarse respecto del particular.

Los Estados del Holstein han re&uéltó deseéhar las 
pretendidas concesiones del Gobierno dinamarqués, 
según dice un despacho de Copenhague, porque 
con arreglo á la Constitución se reserva á  Dinamarca 
la mayoría del Consejo del Reino, pretendiendo gra
var al Holstein con la parte más considerable del 
presupuesto.

Anuncia el Pays que el Conde Bembo, Poaesta 
de Venecia, que habia sido llamado á Yiena hace 
algunos dias, ha salido déla  capital de Austria des
pués de celebrar varias entrevistas con el Empera
dor, llevando el encargo de comunicar á los vénecia- 
nos promesas Imperiales encaminadas á calmar los 
ánimos intranquilos en aquel territorio.

INTERIOR
MADRID 21 DE MARZO.

Con el epígrafe de F ilfa  financiera  insertó la 
Gaceta Economista1 y ha reproducido algún diario, el 
suelto siguiente:

« En los estados que publica la Gaceta del 4 4 del 
corriente, demostrando la recaudación obtenida en 
el mes de Enero de 4 864, hemos notado una falta de 
mucha gravedad en esa clase de documentos. El es
tado núm. 4.°, que demuestra lo recaudado con dis
tinción de ramos , hace subir la renta de Adua
nas, incluyendo los derechos de policía sa n ita r ia , 
á 47.292.613,17 rs. v n . , al paso que en el esta
do núm. 3.°, donde se compara lo recaudado en 
Enero de 4860 con igual mes de 61, la renta de 
A duanas, sin inclu ir la policía sa n ita r ia , im
porta 17.609.406,57.

Finalmente, el estado núm. 2.°, que hace la mis
ma demostración con distinción de Direcciones y de 
provincias, señala á las Aduanas un ingreso de 
49.695.297,38. — Tres estados, tres partidas distin
tas. ¿Habrá alguna verdadera? Lo mejor del cuento 
es que la recaudación general de valores por todos 
conceptos arroja una misma suma en los tres estados, 
es decir, 130.593.588 rs. 23 cénts. Desearíamos que 
la Dirección general de Contabilidad nos explicase 
este secreto, que á la verdad no comprendemos.»

La explicación la tiene la Gaceta Economista en 
los mismos estados, y la única gravedad de este 
asunto es la de poner en duda con tanta ligereza la 
exactitud de documentos oficiales.

Según el estado núm. 4.°, la recaudación por la 
Renta de Aduanas en el mes de Enero de 4861 ha 
sido :
Por valores del presupuesto de 4860. 473.286,95
Por id. del de 4 861 ................................ 4 7.292.64 3,17

T o ta l... 47.765.900,12
Deduciendo los ingresos por Poli* r n  

cía san ita ria , que en el estado nú
mero 3.® se comparan separadamen-

Í te , y que según el estado núm. 1.° 
im portan :

Por valores del presu
puesto de 1860  20.622,94 \ . * A .

Por id. del de 4864 . . .  435.870,64 \

Resulta que los ingresos de Aduanas, 
según el estado núm. 4.°, ascien
den á ...................    47.609.406,57

Cantidad igual a la que fija para la coinpáráción el 
estado núm. 3.°

El estado núm. 2.*, con arrégló á lo dispuesto én 
Real orden de 4 4 de Octubre de 4856 , préséhta los 
ingresos con la sola distinción de provincias y cen
tros directivos.

Por consiguiente se comprenden en la colúihna de 
la Dirección general de A duanas:
Por valores del presupuesto de 4860. 473.286*95
Por id. del de 4864 ...................    17.292.643,47
Por resultas de ejercicios cerrados 

(parte de 98.751,86, que el estado 
número 4.® presenta como recau
dación por resultas de impuestos 
indirectos y recursos eventuales). 86

Por valores del presupuesto extraor
dinario de 4 861. — Derechos de 
Aduanas par material de Obras * 
públicas, estado núm. 4.°—(No se 
llevan ai estado comparativo, nú
mero 3.°, porque constituyen una : { /í
mera formalizacion) ......................  4.929.344,26

Recaudación total por la Direécion ge
neral de Aduanas, según el estado 
número 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  49.695.297,§8

Se ve, pues, que los estados insertos en la Gaceta 
del 14 del corriente no presentan ninguna de las di
ferencias que ha encontrado en ellos la Gaceta Eco
nomista,

Terminada enteramente la reedificación de la media 
naranja , se hará hoy á las diez la bendición dé la igle
sia parroquial de Santa C ruz, abriéndose de títtévó* al 
culto público; y despees de Pascuas tendrá hjgár%nf la-< 
m ism a, á expensas del Sr. Cura párroco, una función 
solemne con manifestó y sermón en  acción de gracias 
por no haber ecrirrido desgracia alguna durante la 
obra. ... t

Hoy se reunirá el Capítulo de GabaMetos de AléánN 
tara en la iglesia de religiosas del Sacramento, ^ 'é l'd e -  
Caídtrava en la de Comendadoras de la misma -Orden* 
para celebrar la fiesta del glorioso San Benito ^asistiendo 
grandes orquestas á estas funciones.

.— Se han principiado ya á poner los  andamios para 
derribar la torre del antiguo convento de la Trfcíida d. <

 Saldrán hoy de esta corte para Áranjuez los cuer
pos que hátr de guárrtbcér aquel Real Sitio mientras per
manezcan en él SS. 'MM.

V A LENCIA 49 de Marzo.—Según nuestras noticias, 
está proyectado y en breve se empezarán tas obras para 
la construcción de un nuevo barrio en la inmediatavilla 
del Grao, muy cerca del sitio conocido;por el Ovalo, á 
la entrada de dicha población, junto al camino real, fil 
bárrio se compondrá de cuatro manzanas de casas atra
vesadas por dos calles que se cruzarán en ángulo recto, 
y los planos se han sometido á la aprobación de la Auto
ridad. (Diario Mercantil.)

A N U N C I O S

EL GOBIERNO DEL REY DE CBRDEÑA HA DETÉR- 
m i nado sacar á subasta la concesión de todos los sérv i- 

•cios postales marítimos que se propone establecer.
Estos servicios comprenden las siguientes líneas de 

navegación :
A. Tres viajes semanales de Genova á Liorna y N á -  

poles, de los cuales dos se harán prosiguiendo á Paler- 
rao, y uno prosiguiendo á Messina y vice versa*

B. Un viaje sémaual entre Messina y Ancona , tocan* 
tío en Brindis, Bari y Molletta y vice versa.

C. Un viaje semanal entre Génova y Cagliari, con 
escala en la Maddalena , Terranova ( Aranci) y Tortoli, 
dos veces al m es, tocando á Bastía y vióe versa.

D. Un viaje semanal entre Génova y Portótorres, to
cando en Ajaccio y vice versa.

E. Dos viajes mensuales entre Cagliari y Palermo, top
eando á Túnez y vice versa.

F. Dos viajes al mes alrededor de la isla de Cerdeña, 
partiendo de Cagliari y torando en el golfo de las Pal
mas , Oristano, Bosa, Alghero , Portotorres , Maddalena, 
Terranova (Aranci), Orosei, Tortoli.

G. Un viaje semanal alrededor de la isla de Sicilia, 
partiendo de Palermo y tocando en Cefalú, Milazzo, Mes
sina , Catania, Agosta, Siracusa , Alicata , Girgenti, 
Marsala y Trápani.

H. Dos viajes al mes entre Liorna , Gapraia, isla de 
E lba, Pianosa, isla del Gjglio, San Estefano y Piombino.

Los pliegos de condiciones y cargas respectivas se 
hallan de manifiesto en el Ministerio Dirección general 
de Postas, en las Direcciones de Postas de Génova , Lior
na , Nápoíes y Palermo, y en las Cancillerías de las Le
gaciones y de los Agentes consulares de S. M. en el ex-^ 
tranjero.

Los licitadores deberán trasmitir sus proposiciones 
hasta el 45 de Abril á más tardar, en pliegos cerrados, 
al Ministerio de Obras públicas en Turín.

No tendrá efecto útil ninguna proposición que no va
ya acompañada del depósito en billetes ó numerario , ó 
de un bono de una casa de banca de primer órden por 
la suma de 4 00.000 libras piamontesas (cerca de 400.000 
reales). 4 514

AL HEROISMO DE SS. MM. SICILIANAS EN GAETA.— 
Lámina alegórica é histórica en litografía á dos tintas, 
de los hechos más gloriosos de Francisco II y de la he
roína María Sofía, su augusta esposa, en el sitio de 
Gaeta.

Cinco retratos: dos de S. M. el Rey y tres de S. M. la

teínas jóven valiente y bella, se ven con la más perfee- 
a semeja nza en drferentes formas en esta alegoría , f á .  
il de compreqder teuiéfcidola á la,vista.

El tamaño es el dejflos pliegos, y su precio á 42 rs. 
n el inéjór papel español, y á 16 siendo dé las prime
as prüehaá papel francés y  dé tíiaybr éitiensión. Por un 
éal ínás se rémfte á ptóvinefias por el eorréo. El córres- 
xmsél qué réühá ú  eñ cada véz pida Cinco de pagó re- 
ábirá'una grafis. En Madrid se llevará á domicilio, de- 
ando nota en  el kiosco-de la Puerta del S o l, donde está 
le muestra; en la librería de Sénchez , ealió de Carreta^
) remi tiéndose á su editor D. José Lorente, calle dé las 
Hieras, núm. 4 i . cuarto entresuelo, donde se hallará 
ie ^ e  el día 49 dé Marzo.

Not^. La primera lámina de la colección, con los re- 
ratbs de la familia Imperial de Rusia , es á 6 r s . , y á 
gual precio la de la Paz de ViUafranca, Con los retratos 
ie los Emperadores de Austria y Francia', que es la se
cunda lámina.

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE MONTBLANCH 
i Reus.—En el sorteo celebrado en el dia de hoy para la 
imortizacion de obligaciones emitidas en el año anterior, 
y que ha de tener lugar en 4.* de Abril próxim p, han 
sido ¿graciados los números que á continuación se ex
presan:

Somera sé rie ; comprende desde el núm. 4 al 45.000. 
an de amortizarse 30 títulos , y han sido premiados 

los números siguientes :
Del 2.834 al 2.835 ámbos inclusive. 

40.206 40.240
42.544 42.545
43.036 43 040
43.286 43.290
43.646 43.650

Segunda série: comprende desde el núm. 45.001 al 
24 000.

Han de amortizarse 42 títulos, y han sido premiados 
los números,siguientes: .........

45 526 
45.530

Del 49,234 al t9.235 ámbos inclusive.
, 20.796 20.800 ,

E a m consecuencia, 4ae42obKgacieaes anteriormente 
expresadas se consideFaráe amortizadas en 4 /  de Abril 
próximo, desde cuyo dia teodrá lugar su reembolso á 
razón de 1.900 rs. vn. (500 francos) cada título:

EfrMadridpeir'la t5arj<r de"la,,ü(TfnpaflTa‘ge!Tera4 thr,Cré- 
ditp^en España, cjliedól Ttirco, num. 6.

En París, casa dé los"Sres. hijos de Güilhdu , jóvén,
húm. so.

Madrid 4 8 de Marzo de 4 864;*=® Director gerente, 
GabrielSaenz de Ruruaga. 4503

 ------ — ------   t--- ----1-, ------

SÓCÍÉDÁD AiritENTO DE AGÜÁS A MADÉÍD.—TOÉ 
acuerdó de la Júrita diréctíva se* ¿OnVóCa á ios Séñolrés 
accionistas á junta geueral para el dia 7 del próximo
Abril, y hora de la una, en los salones de Capellanes, 
con objeto de enterarlos del estado actual de la Sociedad, 
y- acordar lasdisposicíohesurgentes que cotí vén g a  á los 
intereses de la C on^ñ ía .

Se remitirán á domicilio las papeletas de entrada.
Madrid 18 de Marzo de 486l>«*El Vicepresidente, Fe

derico 4® Madrazo^—El Director-Administrador, Estanis
lao María del Rivéro. 4504

LA ESPAÑÚLA.-^OUPAmA  GENERAL DE SEGU- 
ros marítimos contra incendios y ¡ sobre la vida.-- La 
junta general de señores éecfófdstas de esta: Compañía, 
celebrada a y e r , ha acordado conceder por vía de equidad 
un nuevo plazo improrogable dé 20 dias á los señores 
poseedores de las acciones, cuya numeración se inserta á 
continuación, para qué dentro del mismo , que empeza
rá á cóútarsedesdóla fecha de este anuncio, acudan álas 
oficinas de la Compañía á pagar el dividendo pasivo de 
50 rs. por acción , que de acuerdo por la Junta de go
bierno y reclamó por circular de 43 de Noviembre de 
4858; en la inteligencia de que pasado dicho plazo sin ve
rificarlo, se procederá á la cancelación y venta de las 
acciones en descubierto , en observancia de lo prevenido 
en los estatutos de la Compañía , conformes con el Códi
go de Comercio y de la ley de Sociedades anónimas de 
Febrero de 4848 y reglamento para su ejecución.

Madrid 48 de Marzo de 4864.=»*ElDÍrector , Luis Ma- 
ría pastor. 4500

Las oficinas de esta Compañía se hallan,en la calle del 
Barquillo, números 4 y 6 , cuarto principal.

Números.

22 220 704 1450 4465 4844 4946
26 221 TI 2 4 464 4530 4842 1917
29 328 745 4465 461 1 4844 1918
32 230 774 4167 1636 4845 2042
35 238 779 4468 4645 1819 2056
40 244 789 1174 4652 4824 2082
44 264 794 4200 4657 4826 2095
74 268 792 4251 1664 1832 2134
79 282 871 4264 4688 4833 2245
90 286 874 1265 1689 4864 2301
95 287 898 4266 4700 1865 2324
98 294 932 4273 4720 4867 2348

110 356 954 4280 4726 4881 2405
420 381 956 l t f 7  4741 4893 2479
122 493 970 1293 4748 189.4 2702
4 42 545 1033 1295 4763 4895 2952
456 576 1052 4296 4769 4896 3335
459 587 4072 1324 4777 4897 3344
484 598 4082 1328 4793 4898 3368
485 640 4445 4352 4794 4900
496 676 4430 4 400 4798 4907
204 680 4 4 38 4404 1802 4940
244 682 4 439 4407 4807 4912

HABIENDO FALLECIDO DOÑA PAULA RICART Y 
Sánchez en la ciudad de Almendralejo, provincia de Ba
dajoz, y dejado por heredero á su hermano D. Antonio, 
los albaceas testamentarios lo anuncian para que llegue é 
noticia del interesado y personas que se crean con dere* 
cho á les bienes de dicha señora.

Madrid 44 de Marzo de 4864.==»Por encargo de los el- 
baceas, Baldomero Burreros. 4 388—3

SANTO  BEL DIA .

San Benito, Abad y fundador.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 15 di 
Marzo de 4861 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido i  0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

d e l  CIELO.

Dunquerque......... 766,3. 7o,6 . O. S.O. Cubierto.
París................ .. 769,4. 4#,9 S. O .. Idem.
Bayona................... 774,6. 5°,0. S. E ... Despejado.
Lyon.............. 770,7. 5o,0 . N........ Idem.
Bruselas................. 767,5. 6*,0 . S......... Cubierto.
Yiena...................... 765,8. —3°, 3. N.N.O. Sereno.
Turín...................... 766,5. 4*,5. O........ Idem.
Rema..................... » » » »
Florencia............... 764,9. 6o,0 . S. E ... Sereno.
San Petersburgo. 759,4. ~ r , \ . N........ Nubes.
Constantinopla.. . » » » »
Stockolmo............. 759,0. —5°,0. s s . o . Cubierto.
Copenhague.......... 763,3. 2o,8. S. S. O. Despejado.
Greenvich............. 760,4. 7%9. O.S.O. Cubierto.
Leipzig................... 768,8. 0o,5. s . . . . . Idem.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 20 DE MARZO 
DE 4 864.

HORAS-

Barómetro 
reducido» 0e 
y milíme

tro*.

tempera
tura en 
grado* 

Reaumur

Tempera
tura en gra
do* centí

grados.

Dirección 
del Tiento,

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m-. 70778 3*,8 4°,8 N. O. .. Despejado.
9 m . 709,51 7\8 9*7 N. O.. . Idem.

42 m . . 708,72 43“ 4 16\8 S S. O. Idem.
3 L , 707,56 15*,8 19*,7 s ........... Celajes.
6 t .  . . 707,15 14“,4 4 7°,6 S. s. O. Idem.
9 n . . . 707,23 4 4*,0 1 3 “,8 S. S.O.. Idem.

Temperatura má
xima del d ia .. . .

Temperatura má
xima al so l. . . .

Temperatura mí
nima del d ia . . .

48*,0 

22°,2

3*,7

22*5 

! 27®,7 

 ̂ 4®,6

Evaporación en 24 horas.. 
Lluvia en las 24 ho ras...

5,8 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Marzo á las nue

ve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á 0o y 
al niTei 
del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 

del mar.

M adrid.. .  
Barcelona. 
Palm a.. . .  
A licante.. 
San Fer

nando á 
las 8h ... 

L isboa.... 
O porto.. .  
Bilbao.. . .

762.9 
759,4
762.9

»

765.6
766.9
767.7 
766,2

9,7
44,2
45,5
»

44.8
43.8 
43,0

9,5

N.O... 
Oeste.. 
Norte.

»

E^S.E 
N.N.E. 
N. O .. 
N. O ..

Despejado. 
Casi desp.°. 
Algs. nubes

»

Alg.* nube.
Idem..........
Despejado. 
Cubierto. .

»
Tranquilo.
Idem.

»

Rizada. 
Tranquilo. 
Agitada. 
Gran oleaje.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este día por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY*
2.648 fanegas de trigo.
1.013 arrobas de harina de id.
8,244 arrobas de carbón.

89 vacas, que componen 39.929 libras de peso.
348 carneros que hacen 8.269 libras de peso.

28 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL HAYOR Y POR MENOR 

EN EL D1a  DE HOY.
Carne de vaca, de 46 á 50 rs. arroba, y de 48 á 20 cuar

tos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 69 á 80 rs . a rro b a , y de 34 á  42 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 44 á 46 cuartos libra.
Tocino añejo, de 78 á 80 rs. arroba , y de 28 á 30 

cuartos libra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal, á 66 rs. arroba.
Lomo , de 30 á 34 cuartos libra.
Jamón, de 96 á 405 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 44 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 42 cuartos libra* 
Arroz, de 33 á 36 rs. a rro b a , y de 4 0 á 4 4 cuartos 

libra.
Lentejas, de 49 á 24 rs. arroba , y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 66 rs. a rro b a , y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 
Cebada , de 22 a 24 */% rs. fanega.
Algarroba , á 28 rs. id.
Trigo vendido   4.869 fanegas.
Quedan por vender. .  7,4 5.

Precio máximo  53.
Idem mínimo...............  46.
Idem medio,  .............. 48,87.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 20 de Marzo de 4 864.**«E1 Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización del 20 de Marzo de 1864 ó ¿o í tres de la tarde.
PONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 49; á 
plazo , 48-95 fin cor. ó á vol.; 49-25 y 30 á fin próx. vol.; 
49-70 fin próx. vol. pri. de 50 c.

Idem del 3 por 400 diferido, no publicado, 42-45 d.; 
á plazo, 42-50 á fin cor. vol.

Material del Tesoro no preferente con interés, publi
cado , 86-50.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
34-50.

Idem de segunda id., id., 47-40 d.

Idem del personal, id ., 23-30.
Acciones de carreteras , emisión de 4.* de Abril de 

4850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 an u a l, id., 99-75 d.
Idem de á 2.000 rs., id., 99-75 d.
Idem de 4.* de Junio de 4851 , de á  2.000 r s . , ídem, 

98-60.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., publi

cado , 96-45.
Idem de 1.* de Julio de 4856, de á  2.000 rs.,no publi

cado, 95-25.
Acciones de obras públicas de 1.® de Julio de 4858, 

idem , 95-40 d.
Idem det Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 

400 anual, id., 408*80 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id., 94-75.
Acciones del Banco de España, id., 244-50 d.
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de A l- 

caráz, id., 54-50 d.
CAMBIOS.

Lóodres á 90 dias fecha, 50-05 d.
París á  8 dias v ista, 5-24 d.

Plazas del reino.

Daffo. Beneficio. D & f i o . Beneficio

Albacete. • . . i/* Lugo.......... • •

Alicante.. . . 1/4 Málaga. . . . 4/2 • •

A lm ería ... . .  , 1/4 p. Murcia . . . . pard . •  •

Avila. . . . . . . par d. Orense. . . . par.
Badajoz. . . . 1/8 , , Oviedo.. . . par. •  •

Barcelona.. . 4 / íp . Paiencia.. . . . 1/4 d.
Bilbao.......... , , 3/8 Pamplona.. par. • •

Burgos......... • . 1/4 Pontevedra. 3/4 d. . •  •

Cáceres. . . . , , 1/8 Salamanca. 1/4 d. *  .

Cádiz........... par. 4 • San Sebas
Castellón.. . , # tian........ . . 1/2 d.
Ciudad-Real. # . Santander . . 3/8 p.
Córdoba.. . . 1/4 d. , . Santiago... 1/2 d.
Coruña........ 3/8 p. . . Segovia.. . . par. . .
Cuenca.. . . . , , Sevilla. . . . 1/4 d.
Gerona.. . . , , Soria.......... 3/4 d,
G ranada... . 5/8 . . Tarragona. * 4/4
Guadalajara. , . 1/4 p. Teruel........ •  •
Huelva......... , , .  . Toledo..... 3/4 d.
Huesca.. . . . # . . , Valencia.. . # , 3/8 p.
Jaén............. 3/8 p. . . Valladolid.. 3/8 p.
León.. . . . . . 1/4 . . Vitoria. . . . . , 1/2  d.
Lérida......... , , Zamora... . *pard. . .
Logroño... . pard. Zaragoza...

i
1/4

•OL8A9 EXTRANJERAS.

PoHj 20 de Marzo de 4864.

1.3 por 4 0 0 ................... .. 68,40.
Fondos franceses. 14 por 400............. . 95,70.

( 3 por 4 00* in te rio r.. . .  47 3/8.
E sp a ñ o le s ........ {Idem diferida................. 44 3/4.

(Amortizable...................  48.

Consolidados.  ...........................    92 4/8 á  4/4.

Amberes 46 de Marzo. — In te rio r , 47 4/2. — Dife» 
r id a ,4 4 .

Amsterdam 45 de Marzo.—Interior, 47 7/46.—Diferida. 
41 41/46.

Bruselas 46 de Marzo.—Diferida, 41.

Francfort 45 de Marzo. —  Interior, 47 3/8.—Diferida 
41 1/8.

Lóndres 45 de Marzo. — In terio r, 49 4/4.

e s p e c t a c u lo s .

Tkatbo Real.—A las ocho y media de la noche.— 
Ultima representación de la ópera en tres actos titulad* 
Un bollo in maschera.

T eatro  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.— 
tima representación de la comedia de mágia en tres a?to* 
titulada Los polvos de la madre Celestina.

T h é a t r e  franjáis.—A las ocho y media de la noche. 
Les efftonU s, comedia en cinco actos.

T eatro  d e l  C irco .—A las ocho de la noche.—¡El m&Q0 
netismó.... aniinal!—El compañero de viaje.— Nadie se 
re hasta que Dios quiere.

T eatro  d e  la  Z arzue la .— A las  ocho de la noche*-^ 
Sinfonía.—Marta.


